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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la. Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l e s  ó r d e n e s .

Ilmo. S r .: Deseosa la Reina (Q, D. G.) de que se 
favorezca por todos los medios posibles la adquisi
ción á precios cómodos de los artículos de primera 
necesidad, y conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien declarar 
exentos del pago de derechos de Aduanas, mientras 
dure la crisis alimenticia que hoy sufre el pais, los 
barriles de cualquiera clase y tamaño en que so 
introduzcan del extranjero los granos y harinas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde ó V. I. muchos a ñ o s .^  
Madrid 18 de Diciembre de 1856.=Barzanallana.=*= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: En vista de una comunicación del Go
bernador civil de la provincia de Cádiz proponien
do la adopción de diferentes medidas para atenuar 
los efectos que produce la escasez de algunos artí
culos de primera necesidad , y conformándose con 
el dietáraen de esa Dirección, se ha dignado la Rei
na (Q. D, G.) resolver como medida general que el 
carbón vegetal extranjero gravado á su entrada en 
el reino con el derecho de 55 céntimos el quintal 
en bandera española, y un real 5 céntimos en ban
dera extranjera, pague en lo sucesivo 30 y 60 cén
timos, según la  ba tido ra  on v|uu q u e -
dando reformada en este sentido la partida 280 del 
Arancel de importación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1856— Barzanallana.—  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

La Reina (Q. D. G.), en consideración á lo ex 
puesto por el Gobernador civil de la provincia do 
Cádiz, y conformándose con el dicl-ámen de esa Di
rección general, se ha dignado declarar exentos del 
pago de derechos de Aduanas, mientras dure la cri
sis alimenticia que sufre el pais, los sacos en que se 
introduzcan trigos, harinas y demas semillas ali
menticias; pero con la obligación de reexportarlos 
dentro de un plazo prudencial que fijarán las Ad
ministraciones respectivas, atendidas las circuns
tancias de la expedición.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 
] 856. —  Barzanallana. =« Sr. Director general de 
Aduanas v Aranceles.

Circular.

Después de una época en que la relajación del 
principio de Autoridad se habia erigido en algunos 
puntos en regla de conducta, y durante la cual las 
restricciones fiscales ó se entregaban al más com - 
pleto.piyido, q ,se.ponían en práctica, de una; mane
ra tímida y casi vergonzante, el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G), dispuesto á reconstituir el poder público 
sobre la base del más severo respeto á la ley , ha fi
jado su atención en el tráfico inmoral á que se en
tregan muchas personas, y con especialidad de va
rias provincias fronterizas, causando asi un grave 
escándalo á la moral y el desprestigio consiguiente 
de la Autoridad, al propio tiempo que se dism inu
yen de un modo sensible los ingresos del Tesoro, lo 
cual pudiera ocasionar en adelante nuevos sacrifi
cios, que pagarian los hombres honrados, utilizán
dose con ello solamente los que se ejercitan en bur
lar la vigilancia do las leyes.

El Gobierno se concreta por hoy á encargar de 
upa manera general á los agentes de la Administra
ción pública que despleguen todo el rigor á que las 
leyes los autorizan , á fin de reprimir el contraban
do ; sin embargo de que si esta excitación no pro
duce el efecto que desea y espera, designe luego 
nominalmente las Autoridades cuya incuria ó falta 
de inteligencia sean causa del abandono de este ser
vicio, que puede afectar de una manera tan directa 
á los intereses públicos. Siente al propio tiempo 
verse f a  la necesidad de tenor que recordar a sus 
representantes que una de sus más imprescindibles 
obligaciones debe ser el évitar, por cuantos medios 
estqn á su alcance, el deplorable espectáculo de esas 
partidas de hombres perjudiciales, no solo por el 
daño que causan á la industria nacional, sino por 
el que Jrrogan al Erario público, que viven odián
dolos trabajos verdaderamente ú tile s ; se habitúan 
á ta.inmoralidad, inherente á su tráfico ilegal; se 
hallan en constante hostilidad con los agentes de la 
Autoridad , y que, principiando por ejercitarse en 
el comercio ilícito, suelen convertirse por ultimo ei: 
hordas.de salteadores.

El Gobierno, por otra parte, creería ofender k

ilustración de sus representantes en las provincias 
si descendiese á detallar minuciosamente esas pres
cripciones generales que están al alcance de los 
ménos previsores, tales como las de establecer bue
nas confidencias, usar de la iniciativa que corres
ponde á la Autoridad en todas las operaciones del 
cuerpo de Carabineros, procurando que los desta
camentos se hallen en continua m ovilización, y pi
diendo premios ó  recompensas para dos que den  
pruebas de una solicitud más constante; observar 
el aumento ó disminución de los rendimientos de 
las Aduanas; aprovecharla policía sanitaria como 
elemento poderoso de fiscalización en los puertos 
sobre cuanto se refiera á los docum entos, trasbor
dos, marchas repentinas y entradas imprevistas de 
los buques m ercantes. cuyas tripulaciones tengan 
antecedentes sospechosos ó reprobables ; y tener 
presentes, en fin, todos los casos de contrabando y 
defraudación que marca el título 2.° del Real d c-  
creto de 20 de Junio de 1852.

Para poner en práctica estas instrucciones, los 
Gobernadores de provincia harán también uso de 
los demas medios que tienen á su disposición, u ti
lizando los recursos de la policía administrativa na
cional, provincial y m unicipal, é impetrarán el au
xilio de las Autoridades, asi militares corno del or
den judicial, si no fuese suficiente el de los resguar
dos marítimos y terrestres, para lo cual recibirán, 
por conducto de sus respectivos Ministerios, las ór
denes más im perativas, más terminantes y más 
concretas. Con todos estos medios de vigilancia y de 
represión, los Gobernadores de las provincias pue
den en poco tiempo castigar el fraude de una ma
nera ejemplar, y evitar radicalmente que tome, in
cremento en lo sucesivo, pues si el rigor, oportuna
mente empleado, es una condición de mando que 
enaltece á la Autoridad, la previsión es utía d é la s  

• principales cualidades de gobierno. Sírvase V. S. 
acusarme el recibo de esta circular, dándome cuen
ta de las medidas que hubiese adoptado en cu m 
plimiento del encargo á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 4856 —  Rarzanall;>na.=Se- 
ñor Gobernador dé la provincia de....

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 14 del corriente, ó las cuatro de la tarde, 
filé recibido por S. M. el Emperador de todas las 
Rusias el Duque de Osuna y del Infantado, encar
gado por S. M. la Reina nuestra Señora de poner 
en manos de aquel augusto Soberano las cartas Rea
les en que contestaba S. M. á la notificación formal 
del advenimiento del Emperador Alejandro II al 
Trono de sus esclarecidos predecesores y á la amis
tosa carta de Gabinete de que fue portador el Gene
ral Conde de BeiickendoríT.

La recepción se verificó en el Palacio de Azars- 
coi-Selo, á donde fué conducido el General Duque 
de Osuna con su comitiva en coches de la Gasa Im
perial. Acompañaban al Duque el Secretario de la 
misión extraordinaria y el Coronel Comandante de 
Estado Mayor agregado á ía misma en calidad de 
Ayudante de Campo.

Ai entregar á S. M. I. las cartas de que era por
tador, tuvo el Duque la honra de dirigir al Empe
rador el discurso siguiente:

«SEÑOR: La Reina, mi Augusta Soberana, me 
lia confiado el encargo de trasmitir á V. M. I. la 
expresión de los sentimientos de que se halla ani
mada por los testimonios de aprecio y  amistad 
que V. M. I. acaba de darle, anunciándole solemne
mente sa advenimiento al Trono de sus gloriosos 
ascendientes.

No cumpliría dignamente esta % honrosa misión 
si no alcanzase á expresar fielmente a V. M. I. la 
viva satisfacción y la sincera simpatía que un pro
ceder tan franco y tan leal ha despertado en el co
razón de la Reina.

S. M. abriga el grato presentimiento de que estas 
recíprocas manifestaciones de buena voluntad y esta 
feliz evocación de los vínculos de armonía que en 
otro tiempo enlazaban á las dos Coronas, serán 
prenda segura de alianza entre dos naciones desti
nadas á entenderse y apreciarse.

Las cartas que tengo la honra de poner en las 
augustas manos de V. MJ, contienen, asilos sinceros 
votos que forma S. M. la Reina en favor de la pros
peridad de este vasto Imperio, como sus esperanzas 
de quedos lazos de cordial amistad que se estrechan 
ahora entre ámbas Cortes han de ser para lo veni
dero indisolubles y han de ejercer benéfica influen
cia en el mutuo bienestar de ambos Estados.

Por mi p arte , Señor, juzgo para mi alta ventu
ra que S. M. la Reina se haya dignado elegirme 
para tan noble m isión, que me proporcionada hon
ra de depositar á los piés de tan gran Monarca el 
homenaje de mi adhesión sincera y de mi profun
da veneración.))

S. M. se dignó contestar felicitándose por el res
tablecimiento de las relaciones entre ambas Córtes 
y manifestando los sinceros sentimientos que le 
animan por la felicidad de S. M. la Reina y de la 
nación española.

Termihado este acto , el Duque de Osuna pre
sentó ai Emperador las personas de su comitiva.

El mismo dia la misión española tú v o la  honra 
de ser convidada á la mesa Imperial.

Por la tarde fueron presentados e l Duque de 
Osuna y las personas de su comitiva á S. M. la

Emperatriz , y en la misma noche fueron igual
mente convidados al teatro del Palacio y á la eena 
que SS.-MM. se dignaron ofrecer á los convidados 
después de la representación dramática.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.  

Con esta fecha digo al Administrador de la Aduana 
de Santander lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general, con fecha 4i  del ac tua l, la Real 
órden siguiente:

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del ex
pediente instruido en la A-luana de Santander con motivo 
de solicitar D. Francisco López Doriga, de aquel comer
cio, que se le permita exportar al extranjero Gil sacos 
de cacao Caracas, procedentes de la de la Guavra, que, 
con destino á dicho punto , condujo á su consigiV eion el 
bergantin-goleta español Diana, fundándose en que le 
eran aplicables las disposiciones 44 y 4o de la ley de 9 
de Julio de 4841 : visto que por ellas se p e rm ite ’á los 
buques españoles que conduzcan mercancías de nuestras 
posesiones de América v Asia, con registro de aquellas 
A duanes. para puertos de la Península, continuar con 
ellas á oh os extranjeros de Europa, ó trasbordarlos á 
distintos buques pagando la diferencia de derechos que 
deberían haber satisfecho á su exportación en aquellas 
donde se formó el registro; y considerando que si bien 
es cierto no se halla comprendido este casa en el literal 
contexto de ía instrucción vigente de Aduanas, lo está 
en su espíritu , puesto que si bien permite la reexporta
ción cuando las mercancías son originarias de nuestras 
antiilas, no la prohíbe expresamente si son procedentes 
de puertos extranjeros de América; y atendiendo al pro
pio tiempo al desenvolvim iento que ha lomado nuestro 
comercio y la conveniencia de favorecer todo lo posible 
la navegación de largo curso en pabellón nacional; S. M., 
de conformidad coo !o propuesto por esa Dirección ge
neral y Junta consultiva del ram o, ha tenido á bien man
dar que se permita al Doriga la exportación que solicita 
con el pago del 2 por 4 00 de depósito, y que para lo su 
cesivo se establezca, como regla general, que los carga
mentos procedentes de puertos extranjeros de América 
V Asia, conducidos á los de la Península en buques es
pañoles, puedan continuar en los mismos ó trasbordarse 
á otros igualmente españoles para cualquiera del ex tran 
jero , satisfaciendo el indicado 2 por 100 de depósito áun 
cuando no lo hubiese establecido en el puerto á que 
vengan destinados.

l)e Real órden lo digo á V. I. para su inleligencia y 
fines consiguientes.»
publicar en el Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á conocimiento del comercio. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de Diciembre 
de 4 856.*=«Jo.sé G. Burzanaliana.-*=AI Administrador de la 
Aduana de.....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel II ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 20 al 26 del corriente.

Rs. vn. Cs,

Dia 20 ................ ................ .. 32,845.49
2 1 ................................... 27,699,06
2 2 . . .  . .....................  . . .  35,890,49
2 3 ....................... ................  38,370,73
2 4 .......................................  39,244,74
2 5 . . .  . .............. ................ 44 , 298,33
2 6 . . . . . . . .  . ................. 42 ,827,86

498 , 476,67

Madrid 27 de Diciembre de 1856. — El Ordenador ge
nerad.

QUINTA SECCION.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia do ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

67, 41, 46, 26. 42
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
S. M. Dona Isabel II y las libertades de la nación, ha 
cabido en sueríe, con él prim er extracto de la de este dia, 
á Doña Manuela Blanco, hija de D. Rom án, Teniente del 
regimiento de infantería de C euta , m uerto en el campo 
dol honor.

El dia 8 de Enero próximo se celebrará, en el esta
blecimiento de Minas de Almadén, la subasta para con
tratar el sum inistro de agua potable necesaria á las mi
nas y cercos del departam ento Ge Almadenejos, duran te  el 
prim er semestre del año 4857, bajo el precio máximo de 
59 céntimos de real por cada carga de agua , y con suje
ción en lodo lo demas al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Dirección y en las oficinas do 
dicho establecimiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para la 
mayor publicidad.

Alfldrid-23.de Diciembre de 4856.-rEi D irector gene
ra l, Mariano de Zea.

El dia 8 de Enero próximo se celebrará, en ei estable
cimiento de Minas de Almadén, la subasta para contratar 
el suministro de carbón de encina para el consumo del 
mismo estable cimiento en el prim er semestre de 4 857, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección y en las oficinas de Almadén, 
y bajo el precio máximo de 2 rs. por cada arroba.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 23 de Diciembre de 4856.— El Director gene
ra l, Mariano de Zea.

El dia 8 de Enero próximo se celebrará en las minas 
de Almadén la subasta para contratar el sum inistro de 
so’eras, serones y esportones de esparto que necesite para
£51  C O I ' i / í / ' í o  fJ 1 y 1-----------! --- ------• - - . - O  .  . « ( S V

reales, y con sujeción en todo lo domas á las condicio
nes que expresa el pliego que se encuentra de manifiesto  
en esta Dirección y eu las oficinas de dicho estableci
miento.

Lo que se anuncia en este periódico para la m ayor 
publicidad.

Madrid 23 de Diciembre de 4856.«E1 Director gene
ral , Mariano de Zea.

El dia 8 de Enero próximo tendrá lugar en el esta
blecimiento de minas de Almadén la subasta para con
tratar el sum inistro de arena parda al departam ento de 
Almadenéjos, en el prim er semestre de 1857, bajo el 
precio máximo de 56 céntimos de real por cada fanega, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en esta Dirección general y en las oficinas 
de dicho establecimiento.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de los que quieran interesarse en el remate.

Madrid 23 de Diciembre de 4 856.^»El Director gene
ral , Mariano de Zea.

El dia 8 de Enero próximo se celebrará en el estable
cimiento de minas de Almadén la subasta para contratar 
el sum inistro de sogas, m arom as, so le ras , se ra s , sero
nes y esportones de esparto para el servicio de las m i
nas, cercos V demas oficinas de Almadén, durante el 
prim er semestre de 4857, bajo el precio máximo adm isi
ble de rs. vn. 8,092,50, v con sujeción á las demas con 
diciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto 
en esta Dirección y en las citadas minas de dicho esta
blecimiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para la 
mayor publicidad.

Madrid 23 de Diciembre de 4 856.-=* El Director gene
ra l, Alaria no de Zea.

El dia 12 de Enero próxii&Qse .celehrarin  .en ia casa
de moneda de Segovia las subastas para la contratación 
de los surtidos que se expiesarán á .continuación, s i r 
viendo de base los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Dirección y en el citado estableci
miento y ios tipos que se expresan.

562 y media libras de acero fundido para troqueles á 
10 rs. una.

4 8 id. de acero cuadradillo á 42 rs. una.
426 de acero aleman á 4 rs. una.
75 arrobas de hierro de todas clases á 25 rs. a rroba. ;
4 2 docena^ limas de todos tamaños á un real pul

gada.
Clavos de rueda á 30.rs. ciento.
ídem de cuarto á 9 rs. id.
Idem de ochavo á 5 rs. id.
Idem de tres al cuarto á 5 rs. id.
Idem de maravedí á 4 r s .  id.
80 rayos de encina á real y medio.
30 tablas de á 42 á 8 rsv una.
4 2 alfangías á 6 rs. una.
5 portadillas á 42 rs. una.
24 tabletas á 4 rs. una.
3 t filones de álamo negro á 30 rs . uno.
8,000 Clisóles á 42 rs. ciento.
402 varas de estopa para sacos y rodillas á 3 rs. una.
8 y media arrobas de aceite comup á 60 rs. arroba.
473 y media arrobas de carbón de encina á 5 rs. una.
3,300 arrobas de carbón de pino á 3 y medio rs. una.
608 arrobas próximamente de carbón de piña á 3 y 

medio rs. lina.
4 25 cárceles de leña á 58 rs. una.

Lo que se anuncia en este periódico para la mayor
publicidad.

Madrid 27 dé Diciembre de 4 8 5 6 . El Director: ge- 
:n e ra l, Zea. . .,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Obrando en esta Oficina central un documento de ín
teres perteneciente al Sr.D . José Corrales, se avisa á este 
interesado para que se sirva pasar á recogerlo, nom brar 
persona autoiizada á quien deba entregarse ó acreditar 
su paradero, á fin de que se le pueda remitir.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

La disposición cuarta de la sección 5.* de la lev de 
presupuestos de 25 de Julio de 4 853, dice: <

« Con el fin de precaver ocult aciones y fraudes en la

M\ercepcion de lo sh ab e re s jle  Clases pasivas, dispondrá 
»él Gobierno revistas periódicas de presente, que le ase
g u re n  de la existencia de los individuos en la provineia 
«donde radican sas pagó* ,' asi éomo jdd üo haber sufrido 
^alteración en el estado do las personas que funden en 
»él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esto-disposicion, y de lo acor
dado en Real órden de 22 de Agosto de 4855, que insertó 
la Gaceta de. Madrid del dia 24 del -misino, todos los se 
ñores cesantes, jubilados, pensionistas de Monte pío, 
rem uneratorias y de gracia , que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesorería central y residan 
actualmente en esta co rte , se servirán presentarse perso
nalm ente al Contador que suscribe, desde el dia 7 aí 26 
de Enéro próxim o, provistos de los documentos siguien
tes: los Sres. cesantes y jubilados, con la certificación ú 
oficio original , expresivo de su clasificación; Con un cer
tificado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo, que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente, qué 
podrán extender y firm ar á continuación dei certificado 
precedente: «Declaro, bajo mi responsabilidad, no perci
b ir otra cantidad sobre fondos generales, provinciales 
ni municipales más que la de (cesantía, jubilación, Mon- 
te-pio & c.J, consignada en la Tesorería Central.» Las 
pensionistas de todas clases presentarán la comunicación, 
certificación ú oficio original expresivo de la concesión 
del haber que disfrutan , y la fe de espado, con el certifi
cado de residencia y la declaración expresada para los 
cesantes v jub ilados, puesto uno y otro á continuación 
de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personal
mente en esta Contaduría con los requisitos indicados, 
por hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán 
llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constjtf.cionnl del punto donde se encuentren , si fuese en  
España, v  si en el extranjero, ante el Cónsul español 
más inm ediato, expresando aquella circunstancia é igual
m ente su verdadera vecindad; y  los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia, practicarán dichas 
diligencias ante el Alcal e constitucional respectivo, cuya 
Autoridad deberá rem itir direct miente á esta Contaduría, 

■dentro de los seis dias siguientes al 26 de Enero citado, 
los documentos que present-n los interesados avecinda
dos en el termino de su dem arcación, acompañados de 
los demás justificantes prescritos , y una nota individual 
de las observaciones que consideren convenientes acerca 
de los mism os, de conformidad con lo mandado en la 
regla 4 4 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto 
de 4855. w

Si algún individuo de los que residen actualm ente en 
esta corte no pudiesen presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado físicam ente, se 
servirá rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con 
toda claridad las senas de su habitación para que pueda 
pasarse á exam inar y recoger ios documentos que debe 
presentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central, experi
menten la menor inconiqdidad pQsjble^ jaaca cjíArunliem^ 
que han do p resen tar, podrán servirse recoger p rev ia
m ente de esta Contaduría impresos de certificados ade
cuados á la situación en que cada cual se encuentre.

Madrid 27 de Diciembre de 4856.=*El Contador cen
tral., José Fullós. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de médico cirujano del con
cejo de A mieva , dolada con 3,400 rs. anuales pagados 
por fondos com unes, con más un coarto .de copino de 
maíz anual que debe satisfacer cada vecino.

Se advierte que si no la solicitasen profesores de me
dicina y cirugía se dará á un cirujano de tercera clase.

Los aspirantes podrán dirigir sus so icitudes al P re
sidente de aquel Ayuntamiento dentro del término de 
un m es, contado desde la fecha en que tenga lugar la  
prim era publicación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo 24 de Diciembre de 4 856.^A nton io  Guerola.
5460

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Debiendo proveerse dos plazas de Directores de cam i
nos vecinales de esta provincia, dotada cada una con el 
sueldo de 6,000 rs. anuales y gratificación de 4 rs. v e 
llón diarios para caballo > cuyas sum as han de satisfa* 
cerse por los fondos provinciales, se hace saber ai pú
blico para que los que aspiren á desem peñar dichas pla
zas , h liándose adornados de las circunstancias requerí»

■ das, ocurran á este Gobierno civil dentro del té mino 
de 60 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta , remitiendo sus solicitudes acompañadas 
de sus hojas de servicios v copias de los títulos de Direc
to res  de caminos vecinales que hayan obtenido, conforme 
á lo dispuesto -por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio en circular de 48 de Abril de 4 850.

Santa Cruz de Tenerife 43 de Diciembre de 4856.*=* 
Félix Fanlo. 5454

G O B I E R N O  PROVINCIAL DE NAVARRA.

No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 
de Director de caminos da  esta provincia, anunciada en la 
Gaceta de 18 de Julio ú ltim o , ha acordado la Diputación 
anunciarla nuevam ente con las declaraciones siguientes:
; 4.a No podrá aspirar a dicha plaza el que no acredite
en debida forma ser Ingeniero prim ero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y que haya hecho su carrera  en dicho 
cuérpo facultativo.

2.a Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría de la 
misma sus solicitudes documentadas en el térm ino de un  
Jnes , á contar desde el dia de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

. 3A El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. vn  
apuales, sin descuento ni deducción alguna, pagaderos 
por Miases, sin ningún otro emolumento

4.V Las obligaciones anejas á esta plaza estarán  do 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

5 a La Diputacian, en vista de las solicitudes que so 
presenten en el término señalado , hará el nom bram iento 
del facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 24 de Diciembre de 4 856. *» De acuerdo do 
S. E . , José Yanguas y M ir a n d a , Secretario. 54 43

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SALARES.

D. Francisco Fernandez Ruiz, Alcalde constitucional 
de esta villa.

La Secretaría de está Corporación municipal, que has
ta la fecha ha estado dota ia con la cantidad de 4,464 rs, 
anuos, pagaderos de ios fondos m unicipales, y se halla 
para el siguiente de J 857 y sucesivos presupuestada coa 
la de 2,200 rs. , se cnóue ñ t ra vaca uto por rpnuucia del 
que la desempeñaba.

Lo que se hace notorio para que dentro del termine 
de h0 dias los que aspiren á su desempeño presen.ea sus 
solicitudes en ia misma. \

Salares v Diciembre 9 de 1856.*==»Francisco F ernan
dez. * 5468

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS AFUERAS
DE MADRID.

i D: Juan Mcneñdez. Magistrado de Audiencia fuera di 
Madrid .y Juez de prim era ipstaucla del distrito del Norte 
d e  esta capital.
|  Por el presente hago sab er, que por traslación d< 
T). Miguel Perez y Manvilla, procurador que era de esh



> *■  ̂ -¿■/Y’****

j qtgada, ¿ las Trit>tm»leS del interior de asta corte,

fB eriloV acan te  la ^ % ü r a  que ae^m p en ab a  el Fevei." 
sü consecuencia, y con arreglo á lo prevenido en el a r

tículo 62 del reglamento de Juzgados, se anuncia la va
cante por térm ino de 45 dias, dentro de los cuales los 
aspirantes á ella podrán presentar sus solicitudes en  este 
Juzgado, por conducto de la Secretaría, á fin d$ que, 
constando en el expediente que en ella existe, se cum 
plan los demás extrem os que comprende el art. 62 ya 
citado.

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 1856.®*Juan 
Menendez.«*Por mandato do S. S., Carlos González de 
Remedo, secretario. $15$

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CASTROURDIALES.

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia 
del partido de Castrourdiales.

Hago saber, que hallándose vacantq la plaza de al
guacil de este Juzgado, dg^tífrxttf ion  Id dtepue$K> por 
el limo. Sr. Regente de Je AuéHpncJa dfc fhírgos, 9|  ánp|i* 
cia al público para quedos ga^enfos, cabos y soldador 
licenciados del ejército âuq hafiei^k) servidp con b¿ep% 
conducta aspiren á su p mece jan presenten sus ipjicjtu* 
des documenta4̂ - f  n le escribanía del infrascrito cjeftr 
tro del preciso tj|$0|no de ^

Dado en Castrourdiales á Í 9 ñé Diáémbre dé tS56.*= 
Bernabé de Bernaola .«Por su mandado, Francisco Santa 
Marina. 5149

, SETIMA SECCION.
PROVINDENCIAS JUDIACIALES

Ü. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de prim era instancia 
de lá villa do  Avílés y  su paFtído, en la provincia de Oviedo &c

P or el presente y  su tenor se cita y  emplaza po r segunda vez 
á D. W encéslao y  D. José Gabriel Fernandez Blanco de ignora
do p aradero , para  que dentro  del térm ino de cinco dias im - 
prorogables se presenten en este Juzgado, por la escribanía de, 
in frascrito , 4 contestar la dem anda que lea lian prom ovidq Don 
José* Al varea to je ra  , D. Rafael Día» Laviada y  D. Juan M enea
d a  Jové , Vecinos de la villa de Gijúa, como testam entarios de 
Doña Macüela de  Banejo, vecina que también fue de la propia 
sobre pago de 8,000  ducados y  entrega del prado del Caloyo con 
frutos y  rentas. ;

Avllés 17 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  Alfonso Fernandez Cadb- 
fiános.—José Fernandez de Soto. 5440

A v irtud  de sentencia dictada por el Sr. D. Gregorio de Goi- 
coerroteo, Teniente de Alcalde del distrito de la Audiencia, en 
expediente de ju.eio verbal seguido á instancia del presidente de 
la sociedad m inera la G alante, se han declarado am ortizadas en  
favor de ella las acciones números 1, 2 ,4 0 ,  56 , 22, 24, 25, 26, 
42, 44, 46, 47, 54, 57, 58, 59, 60, 64 , 62, 65, 69, 77 , 79 , 80, 
84, 82, 8 6 , 91 , 03, 95 y  99, cuyos actuales poseedores so igno
ran  , 'mediante á no haber pagado los dividendos pasivos que á 
i as mismas Rabian correspondido.

Y para conocimiento do ios sujetos á quienes las referidas ac
ciones pertenezcan se hace público por medio del presente.

M adrid 27* de Diciembre de 1856.--EI Secretario , Gerónimo 
Quesadá Gáeeres. 5144

'...... . * v í rr-,  ,.,-rr - , - i ■; i- i , . . . *

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez , Juez de 
p rim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte , refren
dada por el escribano del núm ero de la misma D. Manuel Caldei- 
r q , se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  termino de 20 
dias á los que como parientes ó acreedores se consideren con de- 
reohQ Á ios bienes quedados por fallecimiento del presbítero Don 
Juan Pablo Palom ino, cura propio que fue de la parroquia de 
Saá Lórenzo de esta corte, natural de Val deSanto Domingo, pro
vincia de Toledo, é hijo de D. Leoncio y  Doña Leandra Ordoñez, 
á; fin de que dentro de dicho térm ino se presenten con los opor
tunos documentos á hacer valer el derecho de que se crean asis
tidos , como lo han verificado ya D. P ió . p . Juan Bautista, Don 
Fáustíno y D. Tomas Palom ino, hermanos del difunto.

5146

Toríbio A lvarez, ju ez  de prim era instancia del distrito del* Bar
quillo de esta corte, con asistencia del escribano del núm ero de 
!ai misma D. Manuel Galdeiro, nomhraron por síndicos del refe
rido concurso á loslicenciados D. Eduardo Garamendi y  D. Agus
tín María Silgado, cuyo nombramiento se hace público por medio 
del presente por si alguna persona tuviera que entregar algunos 
documentos, créditos ó dinero al concursado D. Benito Rozas lo 
verifique á los referidos señores síndicos en cumplimiento de lo 
que previene el art. 547 del Código civil. 5147

- D. Podro Pilón y Tovalina, Brigadier de la A rm ada, Coman
dante militar de Marina de este tercio y provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á José Antonio Fer
nandez Trigueros, hijo de Joaquín y de Rosa M artínez, natural, 
vecino y de la m atrícula de L u arca . provincia de G ijon , de es
tado soltero y de 27 anos de edad, para que en el preciso térm i
no* de 30. días, que deberán contarse desde el de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presento en la cárcel 
pública de esta plaza á oír la sentencia ejecutoria de S, A. el S u 
premo Tribunal de G uerra y Marina que ha recaido en causa 
seguida on mi Juzgado y presencia del infrascrito escribano m a
yor contra el Fernandez Trigueros por insultos al Gapitan y 
Contramaestre, de la barca N infa en la navegación que hizo de 
Mqnila á este p u e rto ; apercibido que pasado dicho término sin 
haberse presentado, lo que se p roveyere para el cumplimiento 
de .dicha ejecutoria se llevará á efecto sin más citarle ni empla
zarle, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

* Cádiz 23 de Diciembre de 4856=Pedro  Pilón y Tovalina.— 
Licenciado Ramón María Pardillo. 5453

P. Antonio García Argueros, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á V íctor Sánchez Ca
cho , natural de V aldepeñas, de 35 años de edad , de oficio fon-

Si. iica ias  ¿ s  ü  í m i &  dssdi-laáte*
ercion de este edicto en la Gaceta y  Diario, se presente en la 
¡árcel de presos de esta capital ó en mi audiencia á responder á 
os cargos que te  resultan §¿i la causa que contra el mismo pende 
>or sospecha de estafa; pues si así lo hiciese, le oir^ y  adminis- 
ra ré  justicia, y  de no continuará la causa en su ausencia y  re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 26 de Diciembre de 1858.*»Antonio García 
Argueros.siePor atondada de $. S . , Telesforo Robles. 5153

P or auto proveído por ql Sr. D. ¡Pedro G otarredona, Auditor 
honorario de Marina y  Juez de p iim era  instancia por S. M. con 
la consideración de térm ino de este partido  en la causa formada 
para averiguar la prooedéncia de un jum ento , cuyas señas son: 
aapon, bociclaro, castaño, cén ad o  y  de estatura regu lar, que 
resulta vendido por Antonio Muñoz M ora, natural de Yunquera, 
vecino de M álaga, se m anda publicar el presente para que den
tro de 30 dias comparezca en este Juzgado ú prestar la corres
pondiente declaración con los documentos justificativos de pro
piedad el q ue  tuv iere  alguq^ereQho á ; h a j a a p | í -

, m  verj&cándol^, dej p e r ju ic i^ ju e  i ,
: D ¿Ío  on ^alm qnar á 4 6  d |  P ic iem b q | d e  ;| 8 6¿. de

¿ : ^  ^  :•

ciudad de Vilíená y  Regente el Juzgado de prim era instancia de 
la misma y  su partido &c.

P or el presente hago saber, que habiéndose formado causa 
criminal en este Juzgado contra los autores del robo de 4,080 rs* 
á Vicente Tarazona y  Peris , natural y  vecino de Payporta , p ro
vincia de Valencia, cuyo hecho tuvo lugar el 30 de Abril último 
cerca de la venta del Olmo, en el término de Sax, pueblo de este 
partido, al oscurecer de aquel dia; y habiéndose mandado por 
auto de 48 de Junio próximo pasado am pliar la declaración del 
robado y ofrecerle la causa por si tenia por conveniente hacer 
uso de su derecho mostrándose parte  en ella , lo que no pudo 
tener efecto por resultar que dicho robado no es vecino de P ay - 
porta ni ha podido averiguarse de dónde lo sea ni su paradero; 
y consultada lá causa al Tribqnal superior, ha sido devuelta para 
que se practiquen las oportunas diligencias en busca del Vicente 
Tarazona y Peris, sin omitir la citación del mismo en los periódi
cos oficiales por lo que, al acordar cumplimiento con esta fecha, 
he mandado la citación de  dicho Tarazona por medio de edictos, 
quq se insertarán en los periódicos oficiales de Valencia y  Ali
cante y  en la Gaceta de M adrid  para  que comparezca en este 
Juagado, ó averiguado su p arad ero , se libre el exhorto corres-, 
pendiente para llenar en la causa dicho servicio.

Dado y firmado en Villena á 24 de Diciembre de 4 856.=^José 
de Mergelina y  Selva.=*Por su m andado, Sebastian García.

5155

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sánchez Ocaña , Juez de prim era instancia de esta capital, 
refrendada del escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama v 
emplaza por segundo edicto y térm ino de nueve dias á Francisco 
Escobar, álias M ontalban, natural y  vecino de esta corle , de 39 
años, soltero, zapatero, para que se presente en la cárcel de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que, 
en unión de otros, se le sigue por robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar. 5156

D. Tadeo Ruiz de Ogarrio, Alcalde letrado de la ciudad de 
San Sebastian, ejerciendo funciones de Juez de prim era instancia 
del partido y de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pregón y 
edicto á Rosa Abascal y Manuela P erez, vecinas de la villa de 
Escoriaza, para que en el térm ino de 30 dias comparezcan ante 
mi autoridad en este Juzgado, á fin de notificarles las penas que 
contra ellas pide el Prom otor fiscal en su acusación, en su causa 
sobre contrabando; pues de no hacerlo asi, seguirá su curso en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 22  de Diciembre de JS36.-~Tadoo 
Ruiz de Ogarrio.— por- su m andado, Ramón Antonio de Guereca.

5157

Nos el doctor D. Juan Bautista Jiménez de la S e rn a , presbí
tero abogado de los Tribunales de la nación, Canónigo dignidad 
de Arcediano de esta santa iglesia m etropolitana, Provisor Vica-
rír» cmnoríil rlp p«cfp Ar7f»hi<?narln <Vr* ... (/   _
nandez García, hacemos saber que ante nos penden'autos’ á ' í n f  
tan c iad e l refe rido , sobre nulidad de su matrimonio; los cualc< 
se sustancian en rebeldía de la Francisca Ocaña. y con citacioi) 
y audiencia del Fiscal eclesiástico y do] Sr. defensor de matrimo
nios de este Arzobispado, y se hallan conclusos para p ru e b a : más 
habiéndose practicado varias diligencias en busca de la referida 
resulta ignorarse su existencia y  paradero ; por c u ra  razón y de 
conformidad con el dictamen fiscal, hemos mandado so ie'citr 
por edictos. En su consecuencia, citamos y emplazamos á la F ran
cisca Ocafia G uerrero, para que en el término de un mes que 
principiará á contarse desde que el presente se inserte cu lá Ga
ceta del Gobierno, comparezca ante nos, por medio de procurador 
legítimamente apoderado, á o ir  el auto que recaiga , y usar de su 
derecho como le convenga, según el estado que bánen los auhr-- 
bajo del apercibimiento que seguiremos la sustanciacion del juicio 
sin m ás citarle ni em plazarle, y  le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Granada á ¿2  de Diciembre de 1856.— Doctor Don 
Juan Bautista Jiménez do la Serna.=  Por mandado del Sr. P r o 
curador, licenciado D. Agustín M artin Montijano. 5159

D. Calixto Bello, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Olot y  su partido  &c.

Por el presente hago saber á D. Jaime Bassols, vecino que se 
titula ser de la parroquia de Santa María de C havin, provincia 
de Lugo, en G alicia, y  á la herm ana del mismo, Teresa Bassols 
el pacedero de los cuales se ignora, que en ei término de 30 dias' 
á contar desde la publicación del p resen te; comparezcan en este 
Juzgado ó designen el punto de su residencia, á fin de recibirles 
cierta declaración en méritos del expediente que, á consecuen
cia de un exhorto del Juzgado de Vivero pende en este Juzgado 
para hacer efectivas las costas en que fue condenado el D. Jaime 
Bassols eii la causa sustanciada por consecuencia de denuncia en
tablada por el D. Jaime como director de cierta fáb rica , contra 
D. Francisco Fernandez, sobre infidelidad de documentos y \ io-

M sS kM  á  á O M  m t e  > w m  que  de  la  a a a t r a m  p ú a * .
r á  a dichos Bassols el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olot a 20 de Diciembre de 1 8 5 6 .= Calixto Bello.— 
Por su m andado, Ramón Surroc^- 5161

D. Francisco Jav ier Patiñq Moreno, abogado de los ilustres 
colegios de las Audiencias nacionales de G ranada y M adrid, Se
cretario honorario de S. M. y Juez d e  p rim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el p rften tq  se cita y  emplaza á los que se crean con de
recho á los d§ ía testamentaría de Doña Francisca Chica-
no, vecina que fue  do osta v illa , comparezcan para  segunda junta 
de acreedores, que per acuerdo de la p rim era ha de celebrarse el 
dia 15 del gróximg mes dé Enero de 1857, a las doce de su ma
ñana, en eétá audiencia, á exponer de su d erech o ; en inteligencia 
que de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia de todos se publica el presente.

Dado en Ocaña á 23 de Diciembre de 4856.=Francisco Javier 
Patino M oreno— Por mandado de S. S.. Juan de Flores.

 --  ' ¿ i ..»,y 11 t > »’ Í|h

D. Santiago María C | | t 1je \  J |e z  dj$ p rp ie ^ j in fan c ia  de esta 
ciudad de S igüenza. « | t | : f p t i d q |  - V

Por el presente ij$o ,‘vfta¿»o y ̂ p í ^ i ^ t í g é n i á ,!Á yllon, álias 
Carcunda, vecino e r ó ñ i m é * ', álias C ha-
chu b ú , de Sigüenza, y al conocido por M adrileño, ignorando su 
naturaleza y  vecindad, contra quienes sigo causa criminal por 
tentativa de robo en el molino harinero de Pinilla de Jadraque, 
en la noche del 3 al 4 de Agosto último, y  m uerte de Aniceto Le- 
ganés, para que so presenten en la cárcel de este partido, en ei 
térjnino de 80 dias, á  responder de los cargos q ite  le resultan 

; en otra causa; que si asi lo hicieren se les oirá y guardará ju sti-  
; cia, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá la causa 
; en rebeldía y  le», parará  perjuiote, señalándole# al efecto los es- 
, Irados de este T rib u n a l Y  para que no aleguen ignorancia se 

inserta en la Gaceta del Gobierno.
Dado en Sigiienza á 23 de Diciembre de 1856.=Santiago María 

C ortijo .=  Por m andado dé S. S , , Leoncio Pascual Vela. 5163

PARTE  » 0  OFICIAL.
INTERIOR.

RgCTIFICACIQNES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DRL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID .— Estado sanitario de ftfadrid.—Los vientos 
iduros y huracanados del Nordeste y Noroeste, aunque 
alternados, particularm ente por la noche, con el Sud- 
Sud-O este, ha hecho que el temporal fuera frió riguroso 
en la presente sem ina.

Asi es que m ientras que por el dia, que era cuan
do reinaban los p rim eros, la atmósfera estaba despe
jada ó á lo más cubierta con celajes v ráfagas, y el ter
mómetro de Reaumur hasta 4 grados bajo 0 , con espe
cialidad á las m adrugadas; por las noches, en que sopla
ba el segundo, la atmósfera se cubría, había lloviznas y 
nieves, y el termómetro ascendía hasta 6 bajo 0. Idénticas 
oscilaciones llegaron á observarse en la columna barom é
trica, que tan pronto estaba en la sequedad como en el 
revuelto y lluvia.

De carácter eminente flogístico han sido las enferme
dades reinantes: abundaron las calenturas inflamatorias, 
las pulm onías y p leu resías, los catarros de todas espe
c íe s e o s  reumatismos Fibrosos, las oftalmías y algunos 
exantemas. Algún caso que otro se presentó de cuartanas, 
de Fiebres erráticas y de adeno-m eningeas. Por lo gene
ral el plan antiflogístico ha producido efectos sorprenden
tes, administrado con oportun iiad  y valentía.

También no escasearon las afecciones crónicas, entre 
las que merecen llamemos la atención, por los estragos 
que produjeron , las tisis , las pleuro-neum onias , las p leu
re s ía s , los catarros , los reum atism os, las hidropesías y 
los infartos consecutivos á lesiones de los órganos con te- 
nidos en las cavidades del pecho y vientre. (Siplo médico

Almanaque módico dd  mes de Enero — En la undéci
m a  casa del zodiaco, llamada por los astrónomos Acuario 
v ñor los .aslrolom s Amor de Júp iter . entra^ el sol. e 
planeta que manda en el corriente año i Júpiter) hu
biéramos de juzgar ei tiempo que Rabia' de hacer pp 
faltarían las nieblas, las lluvias y las nieves, toda vez 
que el prim er signo simboliza la renovación de la tierra 
por las aguas que tan comunes son en Enero; pero si 
atendemos al invierno severo que llevamos y á otros sig
nos que no es propio consignar en este sitio, más fre
cuentes que aquellas serán los hielos , los vientos secos 
duros y más ó menos violentos del N oroeste, del Norte 

'■y del Nordeste, sin que por eso dejen de soplar alguna 
vez el Sudoeste y el Sudeste. Semejante variación influve 
notablemente en que se vea la atmósfera más ó menos 
lim pia : de consiguiente nada do particular tendrá que se 
observen días serenos'y  despejados, alternados con otros 
brum osos, anubanados y lluviosos. Entre tanto el baró
metro so resiente: nada más común que verle oscilando 
en ei revuelto y la lluvia, siendo por lo regular la p re 
sión media que marca la de 25 pulgadas y 11 líneas , asi 
como la tem peratura medía del 'termómetro la de 0.

Cmi facilidad se dejará com prender, por las vicisitu
des atmosféricas qur dejamos consignadas, que con ellas 
las enfermedades que reinen en este mes serán num ero
sas y giaves, mucho mas si añadimos como concausas 

J o s  excesos en los alimentos y bebidas; pero en donde se 
advierte más notablemente esta influencia es en los sujetos 
ya predispuestosá ciertas enfermedades: he ahí el motivo 

: de ser tan comunes en ellos, cuando va existe esta pred is- 
. posición ó no guardan los preceptos de la higiene, las pul
monías, jas aplopegías, la epatitis, las pleuresías, los catar
ros de todas las mem branas m ucosas, según las edades 
de los q u e d e  el los llegan á ser invadidos, los dolores 
reumáticos, podágricos y nerviosos, y aun no es raro ob
servar , en los que sufrieron alguna afección venérea v 
la descuidaron ó quedó mal curada, que se reproduzca o 
que se presente bajo la forma de dolores osteócopos.

Ultimamente , son frecuentes las calenturas catarrales 
inflamatorias y gástricas, los corizas, las fluxiones á los 
órganos de la vista y oídos, las toses catarrales y ner
viosas, completando este cuadro nosológico algún caso 
que otro de cuartanas, de v iru e las , anginas, sarampión 
y de coqueluche.

vT íH4 Rüüiswuarí cotro ¡?wi Ü35 éíi fb i* líñí&a filuda i>,
;on la misma frecuencia obsérvanse las crón icas, entre 
as que llaman más la atención del práctico los infartos 
fiscerales, las tisis, las h id ro p e s ía , jas am a só la s  p leu - 
'oneumonías, las gastroenteritis, los reum atism os, los 
catarros &c.

La gravedad de las dolencias agudas y crónicas que 
?e observan en E nero, su gran núm ero y  J o  riguroso de 
algunas de las dolencias indicadas , pueden evitarse has
ta cierto p u n to : para lograrlo no procurarem os habitar 
cuartos demasiado calientes, mucho ménos si lo son eon 
braseros mal encendidos; y aup estándolo, b ien , como 
que solo calientan la cabeza y las extrem idades, son un 
foco perenne para producir jaquecas y sabañones. Tanto 
como es útil el abrigo in terior por medio de los vestidos 
de lana, que aplicados á la piel m antienen la traspira
ción cutánea y forman una especie de revulsivo que lla
ma á la parifeYia el calórico n a tu ra l, tan inconvenientes 
son los llamados tapabocas hechos de piel ó de otra sus
tancia que sofoque la resp irac ión , asi como el uso de 
gorros para dentro de l a s  habitaciones, pues que expo- 
nen á re s friad ^ , ¡ ja  cu<yft t  4  m s  ..WWT-
graves. (Id,)  ̂ J  -y /• 7-

u a y  ' v

De la Zj& zufld  ¿picamos fcs siguientes ^allcia^:
Nos d i^ p  d§ W ^ i a  con fecha 19 de | fo iq ifp te :
La em^r-esa de este teatro se bR repufíSlq J e  (a§ per

didas que tenia por e l b u en  éSito que han  tenido las 
zarzuelas, Ei tio Caniyitas, Los diamantes de la Corona 
y Catalina; particularm ente esta últim a, que siendo ano
che la sétima representación, tuvo un lleno completo, y 
siem pre el público sale muy complacido por lo bien eje
cutada, obteniendo numerosos aplausos y repitiendo a l
gunas piezas tos señores M arín, Molas y Córcoles, y la 
señora Jiménez y señorita Avta.

Las producciones dram áticas que últim amente se han 
representado son El tejado de vidrio , Bola de nieve , Air- 
quería de Bretaña, y la Vaquera de F inojosa , habiéndose 
distinguido en su ejecución, y con merecidos aplausos, 
los Sres. Ayta, Beas y Mendez y las señoras Paz y López.

Do lo que se llama parte .coreográfica nada podemos 
decir, porque nada hemos visto que merezca referirse, 
siendo esto más notable cuanto qué el señor Cam prubi 
es un  excelente bailarín.

Parece que la em presa va á poner en escena m uy en 
breve Mis dos mujeres y el Sargento Federico: no les 
pesará porque tendrá magníficas-entradas.

—Leemos en la Corona de Aragón :
Sabemos que la em presa del teatro del Príncipe de 

Madrid ha vuelto de nuevo á invitar al apreciable actor 
Sr. D. José Valero para que vaya desde luego á ponerse 
al frente de la compañía del expresado coliseo. El Sr. Va
lero , cuyo compromiso en Barcelona no Finaliza hasta 
Mayo próxim o, no ha podido aceptar proposición alguna.

Los aFicionados al teatro nacional, que son bastante 
numerosos en Barcelona, celebran poder conservar al 
Sr. Valero, cuya marcha consideraban como una gran  
pérdida.

— Según nos manifiestan desde Zaragoza , son tan tras
cendentales los cambios y alteraciones que la censura ha 
introducido en el Tejado de Vidrio, que es poco ménos 
que imposible que se pueda volver á representar el bello 
dram a del Sr. Ayala.

—En Valencia sigue gustando mucho la señorita Albini, 
Obregon y Coríabilarte cuando cantan Marina , de Cam- 
prodon y Arrieta. De Obregon, en particular, hacen gran 
des elogios las cartas particulares y los periódicos de 
aquella"capital. Todos convienen en que el teatro lírico 
español ha mejorado mucho en Valencia.

—Las tres óperas que se cantarán sucesivamente en ei 
Regio coliseo son D PascuaU, Poliutto, y Roberto el Diavo- 
lo. Por ahora no se habla de ios Hugonotes ni de VEbreo.

—Esta semana se efectuará la distribución de medallas 
á los artistas que fueron premiados en la exposición uni
versal de P aris , y han obtenido igual gracia en la de 
Bellas Artes verificada posteriorm ente en Madrid.

Asistirán SS. MM. á este solemne acto que, según no 
ticias, se celebrará con toda pompa en el gran salón del 
Teatro Real, que forma parte hoy dia de las dependen
cias del Conservatorio de música.

—Pasadas las fiestas de Pascuas, es probable que , con 
objeto de dar algún descanso á Caltañazor que trabaja 
dia y noche todos estosd ias , so pongan en escena en el 
teatro de la Zarzuela Marina y Guerra á muerte.

—No se hqn abierto las puertas del teatro de la Cruz 
estas Pascuas á pesar de cuanto se dijo algunos dias 
antes. La mayor p trtc de la compañía está apalabrada,
<̂ uV]"ias'lbTf)CuYK^éT:suscítad;rsv1fon’Vnoífvo 3SrdopósiÍ¿
que la empresa tiene que hacer , han retrasado la aper
tura.

F e r r o - c a r r i l e s  p e n i n s u l a r e s .— I<Vru-carril del Grao 
de Valencia á Almansa .—En nuestro núm ero anterior di- 
gimos que el ferro-carril del Grao de Valencia á Alman
sa iba á traspasarse á la sociedad que hoy posee los 
ferro-carriles de Zaragoza á Madrid y de Madrid á Ali
cante. Los pasos que después hemos dado para adquirir 
más pormenores sobre esta im portante noticia, que nos 
comunicó una persona á quien creíamos suficientemente 
autorizada, nos han puesto á cabo del verdadero estado 
del negocio.

Cierto es, en efecto, que la sociedad que hoy posee el 
ferro-carril de Madrid á Alicante desea adquirir el que 
desde Almansa debe dirigirse á Valencia; pero no es m é
nos cierto que la empresa de este último se ha negado 
hasta ahora á hacer este traspaso, apoyada en los p in 
gües rendimientos que hoy le proporciona el camino y 
en las justificadas esperanzas que tiene en ei porvenir.

En efecto, un  ferro-carril, que solo cuenta en explo
tación hasta hoy unos 60 kilómetros, y que produce en 
un  año -4.700,000 rs ., es un camino qué da 78,333 reales 
por kilómetro. A demas, el aumento de estos productos 
com parados con los del año an terio r, ha ascendido á un 
2o por 100; y como se observa en los demas países con 
esta clase de comunicaciones, es de esperar que este 
aum ento seguirá desarrollándose proporcionalmente en 
los años sucesivos; de manera que podrá esperarse para 
el año venidero un rendimiento total de 6 millones de 
reales, lo que equivale á 100,000 rs. por kilómetro.

Si á esto se agrega que la actividad con que se tr a 
baja en la prolongación deja de presum ir que antes de 
año y medio podrán correr los trenes en toda la linea, 
quedando desde aquella fecha el fértil reino de Valencia 
en directa comunicación con Madrid, fácil será formarse 
una idea del brillante porvenir que está reservado á 
aquel camino.

Justo es, por lo mismo, que la empresa del ferro-carril

drTateneta i  Almafftr trate d r  e w ra rm  *hr preptediá
de un negocio que con tan buenos auspicios se presenta. 
El em préstito que hace poco contrajo con la sociedad ca* 
talana de Crédito le facilita los medios de term inar des
ahogadamente el cam ino, y solo con condiciones muy 
vqnt^jqsas pudiera desprenderse de é l, hoy que tiene 
asegurado su porvenir.

Ferro-carril de Isabel Tí.— Según las noticias que tene
mos referentes al fe rro -carril de Alar á Santander, se 
hídlarya sentada en todo el trayecto de la tercera sec
ción, ó s e a  entre Reinosa y Alar, la vía definitiva; la 
cual, con los brazos de que se dispone, quedará concluida 
para tránsito de locomotora en solos cuarenta dias. Con 
este objeto se trabaja sin descansar en los puentes del 
Congosto, cuyas obras, por su dificultad é importancia, 
exigen gran cuidado; se están haciendo provisionalmente 
las estaciones; se tienen completos muchos wagones, ha
llándose en construcción los restantes que se necesitan, y  
por último, están ya embarcados los coches y demas ma
teriales movibles, á excepción de tres locomotoras que lo 

en brevg, g q  una p a b fe § * h a ¥  probabilidades, si 
iV tiem pono f te n e VR im pedfpp, com pletar esta parte
a f  Ja yia en Jo qqe festa d%|®oi;'*%. V

l¡as:qbr^f de,la pernera y segu||)a épnon siguen su 
curso reglar, §in qu$ la |r^rqsa.f^ita|jon en que nos 
^ c o i^ q jp s  prímífe § rio£/trabajos todo lo 
que; fú#r§ de de^e^f, ÚQ'Bkllnfe ocupado en ellas
A  Si^cidq.q^R^ra ^  lÚrcíi ÚI 4*f$Mra bajadores.

Ferro-carril de Langreo á Jt/on.—El 26 del corriente 
tuvo lugar la jun ta  general de accionistas-de la sociedad 
del fe rro -carril de Langreo á Gijón, ic<¿a|h<Í¿fee única
m ente en ella el nom bram iento dejos Srés. ¿ .X u is  Diaz 
Perez y D. Gerónimo Jiménez como vocales de la Junta 
directiva: la general se reunirá de nuevo en Marzo pró
ximo.

ROSAS 25  de Diciembre. — Desde el 25 del próximo 
pasado se han desembarcada en este puerto, procedentes 
del extranjero, 11,675 fanegas de trigo y 7,3 i 5 de centeno- 
pero es tal la escasez de cereales que hay en el A m - 
purdan , que á p e ta r de los arribos y de que-estpq 
tiuúan , los cereales conservan en todos los mercados los 
precios elevadísimos que tuvieron en un principio.

Las tram ontanas siguen con firmeza, y la sequía Y el 
frío son dos azotes que en el dia vejan oon ¿obrada du
reza , contribuyendo no poco á quq Ja situación sqa más 
angustiosa. ( Canceller.) v  ^

BARCELONA 2o de Diciembre. — Anunciábamos el 
otro dia que las Hijas de María , religiosas escoiapias, 
iban á establecer en esta capital un colegio de instruc
ción elem ental y superior. Dicho CQlegjq, que se ha 
abierto ya ó va á a b r irs e , bajo los auspicios dM Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia , en una espaciosa 
casa de la calle de A viñó, núm. 28 , cuenta por ahora 
con 11 profesoras con voto de enseñanza, y la que d is
pensen , así á las alm onas in ternas como á las de media 
pensión, se rá /d ic e  el prospecto, en lih todo confórme á 
lo dispuesto en los reglamentos del plan de estudios v i
gente, y por los métodos más modernos, con sujeciofl.4 
los estatutos religiosos del eminente español, padre de la 
ju v e n tu d , San José de Calasanz.

Deseamos que las Religiosas escoiapias alcancen en 
nuestra capital igual reputación y aprecio de parte dqi 
vecindario que el que constantem ente han merecido jos 
RR. PP. Sacerdotes de su misma o rd en ; y que, coronando 
el Cielo sus esfuerzos, puedan , al igual que estos , ab rir 
con el tiempo, como se lo proponen, clases gratuitas payft 
las hijas de familias ménos acomodadas.

VALENCIA 27 de Diciembre.—El núinerq de fanega^ 
de trigo que hasta ahora han llegado al puerto de Alh* 
cante asciende, según una carrespondencia que teneifíos 
á la vista, á 60,000; de ellas 30,000 se han rem itido á los 
Gobernadores de Sevilla, Cuenca y Málaga, y las restan
tes están ya en camino para la corte [ül" M.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de |a  G a ce t a  P í  MA*? 
d r id .— Paris 28 .— Berna 27 .—Se ha verificado la a p e r 
tura de la Asamblea general con un discurso belicoso d e  
su Presidente. El Consejo pide al mismo tiempo á la Asam
blea general la aprobación de las medidas de defensa dis-> 
puestas ya, y la ejecución de un em préstito de 30 m illo
nes, más* un crédito ilimitado.

O t r o . Paris / lu n e s  29  de Diciembre.— Berna 2 7 .—La 
asaiiiDiea icm;r¡u turnara dectsion dofinitiva el 30.

Bombay 5 .—Los ingleses han bombardeado á Canlou
y  d e s t r u i d o  la  f lo ta .

El Plenipotenciario de T urqu ía , segup dice el 
Journal des Debeds, ha recibirlo ya instrucciones de 
su Gobierno, y nada se opone por lo tanto á la aper
tura de las Conferencias. Eri Paris se esperaba que 
el Mmiteur hablara de este asunto: el parte tele
gráfico que publicamos antes de ayer no era aun 
conocido en aquella fecha.

Las ultimas noticias de Borlin. recibidas por la 
vía telegráfica, y las de Berna , que han llegado por 
Francfort, no confirman las esperanzas de coneiliar- 
cion de que  tanto se ha hablado.

Preciso es confesar q u e , ó no han existido los 
proyectados deseos de avenencia , ó en caso de exis-* 
lir se han desvanecido completamente.

Estas noticias se confirman por Jas de Berlín q ue  
hoy recibimos. Según Ja aserción que da acerca de 
este asunto el periódico La Suiza, el Gobierno de 
Prusia ha rechazado el arreglo propuesto. Otros pe
riódicos dicen que el convenio propuesto por Ingla
terra y los Estados-Unidos no ha podido llevarse á 
cabo, porque los Representantes de las otras Potent? 
e ias no h an  recibido instrucciones de sus respec
tivos G obiernos.

AUSTRIA.— \ iena 2 í  de Diciembre.—Confirmase que 
la cuestión de Neufehatel no se discutirá eq la Conferen
cia de P a r is ; pero se sabe que después de la clausura del 
segundo Congfeso, los firmantes del protocolo de Lóndres 
formarán una Conferencia especial para ocuparse de este

BERNARDO DEL GARRIO,

POR D BENITO VIVETTO 

(Conclusión.)

VIII

LA PERFIDIA DE UN REY. *

- ¡ D . Bernardo!.... {he dicho que m ás tarde!.... gritó 
Alfonso encolerizado; y os advierto que todo cuanto ha
bléis será en vano.

m Y ¿por qué no ahora , señor y Rey m ió? continuó 
BéCnardQ implorando, como si no hubiera comprendido las 
ultimas palabras del Rey: si para ello es preciso que yo 
n tqcrft, m o riré .....; Oh! si pudiera com prar su libertad 
con im vida, m  vacilaría un  instante como no he vacila- 
d ^ e n  T nyven  Zamora y e n  Roncesvalles, cuando vencí 
a vtiQ£ enemigos en esas sangrientas jornadas. No creáis 
que vo busco la gloria en los combates,.... vo no busco 
mas que la libertad de m i padre  de mi pobre padre
¡señoiU y ; F - >

— ¡ Estáis insufrible , D. B ernardo!.... Salid de aquí!.... 
gritó Alfonso desoyendo sus palabras v desentendiéndose 
de sus lágrimas.

Eu aquél momento entró la Reina, V enterada de lo que 
pasaba, unió sus ruegos á los de B ernardo; pero ei Rey 
la mandó salir de su cámara , furioso y desatentado, como 
tenia por costumbre cuando alguna persona le contraria
ba sus propósitos.

.Bernardo conoció entonces que el alma de su tio era 
dé  piedra respecto i  sus peticiones, y que sus palabras 

. las llevaba el viento; y poseído de esta creencia, se le- 
vatftó del suelo, se llegó al Rey con ánimo resuelto y 
sacudiéndole de un brazo con su robusta d iestra , le gritó 
con voz de tru en o :

' —¿Me vais á en tregará  mi padre!.... yo quiero ver á mi 
padre!.... lo ois? yo quiero ver á mi padre libre!....

—;D.Bernardo!.... exclamó Alfonso retrocediendo unos 
cuantos' pasos, trémulo y asustado de la desesperación 
que dominaba á su sobrino.

Bernardo volvió á cogerle el brazo v á devorarlo con 
s im u la d a s  dé fuego. - “
♦ Pa(h e ?‘; • mi padre!.... gritó con ios dientes apre- 
w 0S y líls ^ tccl°Des contraídas por la cólera que estalla
r e n  sii pecho. ‘

^{Soltadme!.... sol tadme, D. Bernardo, contestó el Rey..... 
Soltadme u os mando ahorqar por.....

No pudo concluir.
—¡Mi padre!.... mi padre!..,, quiero la libertad de mi 

padre...., volvio á g ritar Bernardo con su voz aferradora
— ¡Bastardo! ... exclamó el Rev fuera de s i  suéltame

Bastardo!.....
Entonces, como si aquella palabra le prensase el co

razón como una m ontaña, Bernardo retrocedió espantado 
ícon los cabellos herizados y temblando como un ser dé
bil an íe  un  espectáculo imponente.....

—̂ ¡•Bastardo!.... repitió pausadam ente y como hablando 
consigo mismo.

(Y se llevó las manos á la cabeza como si le ardiera el 
cráneo.

Pero de re p e n te , sus ojos despidieron un brillo sinies
tro ,  dejó caer los brazos con rapidez, y brotó una son
risa  estraña en  sus labios.

—{Bastardo!.... m urm uró con im cambio de voz sarcás
tica: me llama bastardo el Bey, y soy hijo de su herma
na!! (U. ■
í Alfonso se llevo las manos al córazon al escuchar 
.aquella verdad terrible....; se tambaleó un momento como 
si fuera á caerse, y llamó por sus guardias para que 
prendiesen á Bernardo; pero cuando llegaron sus solda
dos, Bernardo salía lentam ente y pensativo dé la cámara 
sin que estos se atreviesen á prenderle, ni el Rey á repe
tir  sus órdenes de prisión. ;Tan anonadado le habla de
jado Bernardo con sus últim as palabras!
- Y sin embargo de esta escena que tanto habia afecta- 
do el corazón de ambos y que parecía un rompimiento 
definitivo entre sobrino y tio Bernardo volvió á lidiar en 
detensa de Ayenso, Lo socorrió en Benavente donde ¡e te- 
nian sitiado las huestes inoras del Gobernador de Toro 
Aben-Orez, y en Mérida, criando el Gobernador de Bada
joz A Icama iba á cogérlo prisionero.

Pero todas estas victorias no pesaron algo en la ba
lanza de Alfonso el Casto, pues le volvió á negar por te r
cera vez la libertad de su padre.

hTn dia poco después..... la m ayor parte de la noble
za de León y A sturias, precedida de la Reim Berta y de 
Bernardo, sé arrodilló á los piés de Alfonso, pidiéndole Fa 
libertad de D. Sancho Díaz, Alfonso mandó salir 4 todos- 
del salón, y les amonestó con que serian desterrados si 
persitian en aquel intento.

Entonces es fama de que Bernardo retiró  su pleito Tío-

(4j _ Estas y otras palabras que subrayam os, tan pópu^ 
lares en las leyendas nacionales , no las variamos en nada 
por no p riv ar á ia tradición de su colorido ó expresión 
verídica.

menaje al Rey, desesperado ya de poder conseguir la li
bertad de su padie por cuantos medios buscó para ello, y 
se marchó á un castillo que poseía á dos leguas de Sala
manca , llamado del Carpió, v que aun hov: dia, para dis
tinguir al pueblo que sustituyó aD castillo de otros asi de
nominados, se llama el Carpió de Bernardo.

A11 i se le reunieron los Condes D. Suero Velazquez y 
Yelasco Menendez con m astde doscientas lanzas; v conci
tada toda la nobleza del pais a la rebelión por el vence
dor de Roncesvalles, unos por tem or y otros por amistad 
se le leunieron en el Carpió, desde donde hacían sus sa
lidas por las tierras que poseía el Rey Alfonso, robando 
los ganndorv destruyendo lasmieses.

El Rey mandó un-ejército  ai Carpió para rendir á 
los rebeldes; pepo atacado por Bernardo v los suyos, tu 
vo que retroceder con gran pérdida.

Creció la* animosidad de Alfonso hacia su sobrino, á 
lo que daban más pávulo las quejas continuas de sus va
sallos M verse víctimas de la guerra civil que empezaba 
á arder en el pais; y al cabo de cierto tiempo en que los 
carpenses infundieron mas terror y espanto que los mo
ros, desvastando todo cuanto encontraban, fuentes, sem
brados y casas, esto es, agua, pan y abrigo, Alfonso ya 
no tuvo oídos para tanta queja—y se vió amenazado, asi 
.por los suyos como pjbr los contrarios, si no daba la li
bertad al Conde de Saldaña.

Exasperado A lfonso, llevó su venganza hasta s i  e x -  
dreniQ,,... Concibió una idea horrorosa para vengarse de 
los justos desmanes de su sobrino. Despachó á D. Arias, 
uno de los Condes más favoritos, con un mensaje secre
to para el Alcaide del Castillo de Luna.

Cuando regresó D. Arias tan solo le dijo á él estas pa
labras m isteriosas:

l —Todo estará pronto para el momento.....
_ Alfonso se sonrió con gozo, y le tendió la mano en 

•señal de inteligencia y asentimiento.
En seguida comisionó ei Rey á este Conde D. Arias 

Godos y al Conde D. Teovaldo Arbás para queso  presen
tasen á Bernardo á fin de proponerle la paz en nom bre 
del Rey. •

Bernardo tuvo el suficiente valor para presentarse 
solo en Salamanca, donde se hallaba D. Alfonso. Bien hu- 

;hiera podido este tenderle una celada y castigar su re — 
•beldía ; pero mayor y m ás cruel era el castigo que le tenia 
preparado.

—B ernardo, le dijo., echemos un velo á todo: vo te
perdono, y tú me perdonarás yo te daré á tu padre
y tu me entregarás tu castillo del Carpió.

A cepto, dijo Bernardo: vos dadme á mi p a d re , y ¿o

solo disponed de mi castillo, sino tam bién de mi espada 
y de mi vida.

Con arreglo á este pac to , los Condes D. Arias y Don 
Teovaldo tomaron posesión del Carpió á nombre*dc su 
Rey Alfonso II de León y A stúrias, y Bernardo y los Con
des y valerosos caballeros que se habían adherido á su 
causa, hasta el m artirio , partieron para el castillo de L u 
na en busca del Conde de Saldarla.

Jamas habia sentido Bernardo tanta alegría en su al
ma. Iba. a estrechar á su padre entre sus brazos, á que
b ran ta r sus cadenas y á demoler el castillo de Luna que 
tantos aves había recogido. Le parecían siglos los momen
tos que tardaba en llegar á la fortaleza; radiante de en 
tusiasmo y de contento, lo bendecía todo, el sol, el cielo, 
los campos, todo lo que veian sus ojos ávidos del aspecto 
de su padre. Su misión iba á term inarse en el castillo de 
Luna, ó, por mejor decir, estaba ya terminada. Habia con
seguido pues la libertad de su padre á costa de su vida, 
y por consiguiente ahora ya creyó llegado el instante de 
retirarse  del mundo guerrero para disfrutar el premio 
de sus hazañas en los brazos de aquel á cuyo recuerdo 
debía los laureles que habia conquistado de cara á los 
lanzonesde los franceses y á las corvas cim itarras de los 
mahometanos.

Llegó por fin al castillo donde se hallaba el ídolo de su 
culto absoluto y esclusivo, y las puertas se le abrieron 
de par en par sin que un soldado compareciese á su p re 
sencia, como las puertas de un palacio fantástico á la se 
ñal del encantador. Recorrió todos los corredores y cala
bozos en busca de su padre, seguido de sus dos primos 
Suero telazquez y Yelasco M elendez, y entró por fin en 
uno muy lóbrego y o scu ro , pero que el resplandor de la 
gran lámpara que pendía de su techo iluminaba como un 
rayo del sol de Mayo.

Entró...., abarcó con sus ojos el ancho espacio de la 
pieza, y se lanzó hácia un rincón de ella con los brazos 
abiertos y los ojos Ffios y centellantes de alegría.

—¡Padre mió!... ¡Oh, padre mió! exclamó abrazando á 
un anciano que se hallaba sentado en un gran sillón con 
la mayor tranquilidad y firmeza.

— ¡O h, padre mió!... ¡ p a ire  mió! proseguía gritando 
en medio del frenético placer que lo dominaba en aquel 
instante.

Pero cuando én  medio de sus trasportes notó que 
aquel anciano no hacia un solo movimiento, y que sus 
labios no se agitaban para corresponder á sus exclama
ciones de gozo, retrocedió unos cuantos pasos pálido y 
con los pjos clavados en él como poseído de las más ter
ribles dudas.

Abalanzóse otra vez hácia su padre y le cogiq las
manos  Las manos estaban frias V heladas como todo
su cuerpo. '

Bernardo despidió un grito ra ro , Gomo si se le par* 
tiera el corazón en mil pedazos; quedó un momento in 
móvil y tieso como los catalépticos; y por últim o, como 
si le hubieran dado un fuerte golpe en la cabeza , payó 
contra los ennegrecidos muros de aquella maziúprra 
fatal....

¡O h ! ¡La venganza de Alfonso era bien cruel!... Le en
tregaba su padre á B ernardo , pero se lo entregaba m uer
to! El Conde D. Arias habia entrado en el castillo de Lu
na para emponzoñar al pobre ciego con unas yerbas que 
le diera.

EPÍLOGO.

Hasta aquí concuerdan y coinciden las tradiciones y 
crónicas de B ernardo, pero aquí es donde cada cronista 
guarda silencio sobre su fin. Lo cierto es que despqgs de 
la dolorosa escena que acabamos de consignar, Sernardó 
del Carpió desapareció sin que se volviese á saber más 
de él. Tan solo hay uno que dice, que cuando la Infanta 
Doña Jimena murió en el monasterio de C angas, un hom
bre barbudo y oculto en una ancha capa de luto estuvo 
velando toda ía noche su cadáver con las lágrimas en  Tos 
ojos, las oraciones en los labios y las rodillas en el su e 
lo; pero que no se sabe si fue Bernardo ó el Infante Pop 
Ordoño, quien habiéndose enamorado de veras de Doña 
Jimena, habia tomado el hábito de monje en otro monas* 
terio contiguo al suyo.

Alfonso el Casto y el Piadoso abdicó al poco tiempo 
de la muerte del Conde de Salda ña en fav o r de D. Rami
ro , hijo de D. Bermudo el Diácono. Murió en Oviedo á Ja 
edad de 85 años, y fue sepultado en la iglesia de Sapta 
Maria de aquella ciudad.

¡D iosle perdone al buen Rey D. Alfonso su corázon 
de h ie n a !

Bernardo no parece en nuestras crónicas anti^ua^ 
no como la som bra de su padre moribundo. — Principia 
con la prisión del Conde, v  desaparece con su muerte^-* 
Fue héroe por la Ijhertad de su padre. — La libertad 
su padre era su único y esclusjvo objeto.— Tipo admira* 
ble del amor filial, no tuvo otro agente para ¿us hazañas, 
ninguna de esas divisas que im pulsaban á los caballeros 
de su tiempo: Diost Bey y darga.

No tuvo otra divida > otro pensamiento de combate 
que Dios y mi padre.

Por eso su figura homérica aparece tan  colosal en  núes* 
tfa  ¡Ufida caballeresca»



asfcat?. Su» deliberaeioRes tendrán únioamenta caráota 
cbniultivo.  (Gaceta un iversa l alemana.)

Idem  49.— Austria  y  Francia  se h a n  puesto de acuerdo 
pa ra  hacer  m arch ar  t ropas  háeia la fron tera  Suiza en  el 
caso en  q ue  esta nación realíce su  expedición. Austria 
qpupará  entonces el can tón  de Tesela, y colocará u n  c u e r 
po de observaqipn ep el Vorarlberg. El c uerpo  de o b s e r -  
ra c ió n  de Tessein será  de 10,000 h o m b re s ,  de los cuales 
fo rm ará n  pa r te  d o s  regimientos de in fan ter ía ,  u n  b a ta 
llón de cazadores, u n  escuadrón  de húsa res  y  dos ba terías  
de cam pana . (Gaceta de Augsburgo.)

Idem  -Los derechos de  la Corona de Prus ia  sobre  
Neufchatel  son  in co n te s tab le s ; pero en  cuanto  á la ex i 
gencia d e  te éxcareelacion inmediata  de los prisioneros 
no  seria fundada á no se r  que  pudiesen  invocar  instruccio
nes recibidas de Berlín. Hé ahí caba lm ente  el pun to  c u l 
m in an te  del procedimiento, por  el cual se q u iere  en Ber
lín á toda costa que  no se celebre  ju ic io , puesto que  en  
el curso  de los debates  podr ían  suscitarse cuestiones que 
no  se re fi r ie ran  solamente  á la participación de los a c u 
sados de la insurrección. (Diario aleman de F rancfort.)

Idem  49.— Nuestro Gabinete verif icará todavía cerca 
del Consejo federal suizo, por medio de  su  Encargado  de 
negocios Mr. de Menshengen, la ú ltima tentativa á fin de 
com prom ete r  á la Confederación helvética á que  én tre  
en o tra  senda. Cuando la Autoridad federal se haya  con
vencido que  Austr ia , Franc ia  y Rusia se hallan com ple 
tamente  de p a r te  de Prusia ,  co m prenderá  por fin el a b 
surdo de una  política que  qoone en  peligro la exis tencia 
de Suiza. {Gaceta de ¡a Bolead)

P R U S I A  B e r l i n  24 de Diciembre.—  Se m ovilizarán 
nueve  divis iones compuestas  de  135,000 hombres.  El 
ejército t?xpedieienario será m andado  p o r  el General Gro- 
b e n ;  cada uno  de los cua tro  cuerpos de q ue  se com pon
d rá  , tend rá  po r  Jefes á los Ten ien tes  Genera les  de 
W e d e r ,  de  Bonin y  de Sdiak .  La novena  divis ión forma
rá  Ja re se rv a  bajo las órdenes del Príncipe H ohen-  
¿pliep-S igmaringen.  La divis ión de  la Guardia  que  p r o 
bab lem en te  será  m andada  po r  el P r ínc ipe  Federico Car
los , se com pondrá  de los p r im eros  y segundos reg im ien
tos de  infantería  , del p r im er  reg im ien to  de  h u íanos  de 
la guard ia  y de  un  regim iento  de húsa res  y  de dragones. 
{Idem.}

Idem  2 2 .— Periódicos de Berlín publican  com unica 
ciones m ás  ó m énos exactas acerca de los p repara tivos  
m il i ta res  q u e  hace el Gobierno. Aun cuando nos ha lle 
m os en sitpacipn de d is tinguir  lo que hay de cierto  y de 
falso en  tales comunicaciones, consideramos como u n  
d eb er  patr iótico abstenernos de publica r  ahora  noticias 
de esta género  en tanto que no las recibamos de un  con. 
ducto capaz de juzgar  de la conveniencia  de la publiaa- 
cipp. [Nueva Gaceta de P ru sia ).

Idem id.— Dicen de Berna que  el Enviado de Inglaíer- 
* fren  Suiza ha declarado ú l tim am ente  q ue  su Gobierno 
apoyaba  tam bién las peticiones de Prusia.  Si esto se con
firmase nos a legraríamos p o rque  este acuerdo general 
facilitaría la solución de la cuestión. ( Gaceta de Weser.)

Idem  id.— Asegúrase que el Gobierno inglés hizo d e 
c la ra r  al Gabinete  de Berlín, po r  medio de Lord Bloom- 
fie ld , q u e  había m andado  á su Encargado de negocios en 
B e rn a ,  M. Jorge Gordon , apoyase decididamente  cerca 
del Consejo federal la petición de la excarcelación de los 
p ris ioneros presentada por Prusia.  [Gaceta de la Bolsaó

S U I Z A . - Bale 24 de Diciembre.— El periódico el B und  
deduce de varias  correspondencias  de diarios ex tran jeros  
que  no solo se trata  de Neufchatel en la cuestión Suiza, 
s ino que  se piensa com batir  el volcan revolucionario de 
qqe  es-foco la Su iza ,  según dichas correspondencias.  No 
creemos q ue  tales intenciones sean formales;  pero hay 
sin embargo u n  punto  en que estamos conform es co m 
pletam ente  con el Bund  y es, que consideramos como va
nos  lodos los esfuerzos q ue  se hacen para excitar  la d is
cordia  en  Suiza y dividirnos en dos partidos. El p e n sa 
miento de restablecer el estado de cosas de 1815 es a b 
surdo, puesto que los elementos de aquella  situación no 
existen ya. En Suiza no h a y  partidos que p uedan  luchar 
y  en tre  los cuales fuese necesaria  una mediación.

El Consejo ha resuelto  , en una sesión celebrada ayer  
la convocación del Estado m ayor  de cuatro  nuevas d iv i
s iones , esto es ,  de la 2.a, 4.a. 6.a y 8.a Los Jefes de Briga
da de las dqs divisiones, cuya formación se ha dispuesto, 
son los Coroneles Ju n k ,  Jrey é Ibghary ;  para  la 5.a, cuyo 
cuartel  general está en Franenfeld , los Coroneles Sieg- 
f r i e d , Benz y  Zell. (Gaceta de Bale.)

ID EM .— Berna 24 .— Se asegura por buen conducto 
que aun no desapareció toda esperanza de un arreglo 
honroso. ( N ueva Gaceta de Zurich.)

%X>ETa.--Zurich 22.—-lié aquí lo que  hay acerca de la 
esperanza de sos tener  la paz. Los Enviados de Inglaterra  
y  Francia  h a n  comunicado el domingo último al P re s i 
den te  del Consejo federal que  los firmantes del pro toco-  
I q d e  Londres se com prom ete r ían  hasta  cierto pun to  á 
o b ten e r  del Rey de Prusia una  renuncia  de Neufchatel si 
se  ponia en  l ibertad á los prisioneros.  P ro cu ra ré  sab e r  
todavía si Prus ia  consentirá  en  una  renuncia  semejante. 
[ídem.)

IDE»*.-— Berna 2 2 .— Los Enviados de las Potencias 
ex tran je ras  se re u n ie ro n  ayer  en la casa del Enviado 
frunces, M. Fenelon. La actividad que desplega la d ip lo
macia ex tran je ra  acaba de d a r  por resultado , según di
c e n ,  u n  proyecto de conciliación formado por los E n v ia -  
d q s ? al cual hab rá  accedido ya el Consejo federal, y de 
b e rá  som eterse  á la aprobación  de Prusia . Han pasado 
hoy p o r  aqui las p r im eras  tropas que  se dir igen á Bale. 
Los jóvenes del campo se p resen tan  en  la ciudad para  
alistarse en  las oficinas de la quinta .  Difícil será  con tener  
este entusiasmo general q ue  se apodera de la población. 
(Diario aleman de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Está próxima á celebrarse en Londres una fiesta en 
honor del célebre compositor Handel, de cuya muerte 
será el centesim o aniversario á mediados de Enero pró
xim o. dloy és objeto privilegiado de las conversaciones 
de los maestros y  los aficionados á la música en In^la- 
tojpra el hallazgo de algunas de las principales obras de 
aquel insigne com positor, circunstancia que ha de dar 
uíáyor interesa  la fiesta secular.

Los preciosos autógrafos de Handel se han conserva
do en la Biblioteca Real privada del palacio de Bukingan- 
Fbta «elección se compone de 86 volúm enes de oratorios 
de algunas óperas y de otras varias obras, escritas todas 
por la mano del mism o autor.

Handel dejó en  su testamento este tesoro á su amigo 
Tomas Cristóbal Sm ith, que con ellos hizo un presente 
al Rey Jorge III, queriendo mostrar asi su gratitud al 
Monarca por la protección que había dispensado á los que. 
ejecutaron los oratorios de Handel después de su muertes

L38 particiones nuevam ente descubiertas son copia- 
hechas por el mismo autor, asi de los manuscritos origis 
nales como de las obras grabadas, y realzan su valor los 
cam bios, adiciones y correcciones que hizo en ellas, ju n 
tamente con la circunstancia de tener escritos los nom
bres de los cantantes que las ejecutaron. Ademas contie
ne las pruebas de las diferentes trasmisiones de que han 
! rd(?i?hie *9 desde su primer poseedor Tomas Cristóbal 
Smith hasta M. Yictór Schoelcher, su actual poseedor, 
quien, con el propósito de escribir la biografía de aqueí 
gran maestro, na logrado reunirías á fuerza de diligencia 
y  las ha puesto á la disposición de la orquesta del pala- 
CÍ9 4® cristal para celebrar el próximo aniversario.

—El vapor lu tto n  lia llevado á Cowes las noticias que 
siguen:

* El vapor de helicp l y o n a i s , al mando del Capitán De- 
váuz, partió de N ew -Y ork el 1.° de Noviembre con d es
tino al Havre, y  se ha perdido á consecuencia de un 
abpr$aje.

A bordo de él iban  en tre  pasajeros y tripulantes  4 5 0  
personas. El valor de su cargam ento  ascendía á 20,000 
dollars,

E n  ia  noche  del dom ingo ü de  lMqiembre, que  e ra  e n  
e x trem e  o se u .a , hallándose dicho buque á unas seis m i
llas del faro de Nantucket, situado al N .N .O ., fué abor
dado por un buqué desconocido, que no se volvió á ver, 
y que por tanto se cree que se sum ergiría. El Lyonais 
quedó por la popa sum ergido, m anteniéndose al aire solo 
la parte de proa.Todos los que en él iban perm anecieron  
á bordo hasta la mañana del siguiente dia en que fué 
abandonado. En él habia seis chalupas, y entre ellas una 
de salvam ento, que es ia única de que se tiene noticia.

El lunes por ia m a ñ a n a , cuando se de te rm inó  a b a n 
d o n a r  el vapor ,  se construyó una b d sa ,  en donde  se r e 
fugiaron 40 personas inclusos algunos pasajeros qu e  p ro 
bab lem ente  fueron los que  iban en  el en trepuen te .  El Te
n ien te  que  se salvó en la chalupa teme que  la balsa no 
h ay a  podido resis t ir  la borrasca  de aquel terr ib le  d ía ,  y  
que  p o r  consiguiente  hay an  perecido cuan tos  en ella b u s 
c a ro n  su salvación.

En otra  chalupa se em barca ron  a l g u n o s  pasajeros y  
el Capitán que proyectó dir ig irse  hácia Mintauk-Point,  
pero  no  h av  noticias de ellos.

Otra chalupa fué ocupada por el segundo Teniente 
Laguiere, por el Ingeniero Desfour y por algunos pasa
jeros y  m arineros. Esta es la única de que se tiene  
noticia.

Hasta el p resen te  solo puede  asegura rse  q ue  se h an  
salvado 16 personas, pues de las d e m is  nada se sabe.

El m ar tes ,  lo recio del temporal hizo que  el Teniente  
Laguiere perdiese  de  vista las o tras  chalupas.  A bordo de 
la suya iban 18 personas. Han andado e r ra n te s  y á m e r 
ced de las olas hasta  el domingo 9 , y en este tiempo h an  
m uer to  dos pasajeros.  El domingo tuv ieron  .al fin la fo r 
tuna  de se r  vistos y recogidos en u n  b u q u e  brem és  al 
m ando del Capitán Nordenbiot. Todos se enco n trab an  en  
el estado más lastimoso.

r - S e  h an  concluido las obras  del viaducto de  C h a u -  
m on t  (Francia) , sobre  el cual pasará  la línea del camino 
de h ie r ro  de Paris á Mulhouse y de Saint-Dicier  á Grav, 
a travesando  el profundo valle de la Su iza ,  en  el d e p a r 
tam en to  del Alto-Marne.

Esta g rande  ob ra  t iene 600 m etros de  longitud y 50 
de elevación por  encim a del valle. Se compone de tres 
cuerpos de bóvedas de arcos s o b r e p u e s to s , y  de 9 m e 
tros y 50 centímetros de a b er tu ra  cada uno. El cuerpo  
super io r  se compone de 50 arcos y  de 26 el inferior. Las 
bóvedas de  los dos cuerpos inferiores po d rán  se rv ir  pa ra  
que  pasen peones p o r  debajo de la via férrea .  Se han  em 
pleado constantem ente  2,000 obre ros  en la construcción 
de este viaducto,  q ue  se comenzó en  1855.

— En T h ise ru p ,  pueblo  peq u eñ o ,  s i tuado á corta  dis* 
tancia de Varde (Dinamarca), reside u n a  familia a le m a 
na compuesta  de m arido  y  m u j e r , de u n a  bija de edad 
de 15 anos y  de tres  hijos de 13 , 11 y  9 años de edad. 
Todos ellos t ienen el oficio de músicos ambulan tes .  A 
mediados del mes corriente  fueron los padres  y  la hija 
al a r ra b a l  de Holt pa ra  d a r  música en  la boda de u n  a r 
tesano, quedando  p o r  esta causa solos en su  casa, en 
donde t ra ta ro n  de buscar  un  medio pa ra  l ib ra rse  d e ’ir á 
la e s c u e la , cosa á que  sus padres  les obligaban y á que 
ellos tenian  g rande  aversión. Después de  "una discusión 
que  du ró  hora  y m ed ia ,  convinieron en  el medio que  
d eberia  adoptarse  , y e ra  cortarse  la lengua. El proyecto  
era atroz y  e s l rav a g an te , mas asi y  todo se decidieron á 
ponerlo  por obra. El m ayor  de ellos, apoderándose  de u n  
cuchiljo de m esa ,  y afilándolo m u y  b i e n ,  se puso de lan
te de un espe jo ,  y se hizo en  la lengua u n a  co r tadura  
m u y  profunda. No pud iendo  llevar á cabo la mutilación, 
rogó á uno de sus h e rm anos  que lo hiciese , y  este , c o 
giendo la pun ta  de la lengua del h e rm a n o ,  tiró de ella, 
y  cortó u n  trozo como de una pulgada de  largo y  media 
de ancho. #

La vista de la sangre  que  a rro jaba  el mutilado llenó 
de espanto á sus he rm an o s ,  quienes com enzaron  á g r i 
ta r ,  y  con esto acudieron p r im ero  los vecinos y después 
un  médico que se ap resu ró  á socorrer  al desgraciado m u 
chacho. El hecho está siendo obieto de u n a  pesquisa  j u 
dicial.

— En T ur in  se ha inaugurado  el teatro de Rossini con 
el Conde Orí/, del célebre compositor cuyo nom b re  ha 
adoptado el nuevo coliseo. Esta c ircunstanc ia  no ha sal
vado la ó p e r a , juzgada m uy  severam ente  po r  el público, 
que e n cu en tra  la música algo anticuada. Asi nos lo c u e n 
ta el periódico titulado 11 Trovcdove , que  se publica  en 
Turin.

■~*E!. Eí.n Perador  N ap o leó n , on compañía del Prínc ipe  
Real de P ru s ia .  asistió noches pasadas á la r e p re se n ta 
ción de las FJfcs, composición coreográfica que  tantos 
aplausos proporciona á la Forra  ris.

La Cuqui ha vuelto á encargarse  del papel de G u iñ a 
ra en el C orsario , y los paris ienses s e d a n  el parab ién  de 
volver á ver  y  poder conse rva r  á la graciosa y  elegante 
sílfide que los madrileños con taban  poseer este invierno.

—En San P etersburgo  , com o en  todas p artes, m en os  
en  P a rís , se  representa  con  grande ap lauso la Travia ta .  
En Rusia , la Bossio ha sido encargada de d a r  á conocer 
esa ó p e r a , cuya música se ha oído con g ran  p lacer en la 
corte  del Autócrata. Calzolari, tenor que  estuvo años afras 
en Madrid, y f ia r to l in i , son los que  han  cantado con la 
Bossio el sp a r t i to q u e  está en moda.

El viejo L ab lach e , á p^sar de sus m uchos añ o s ,  es 
m u y  aplaudido en  el Barbiere di S iv iq l ia , haciendo de 
D. Bartolo.

 ̂ — El 27 de Noviembre hizo su  primera  aparición en 
Nueva-Y ork la Angri . Cantó en u n  concierto la cavatina 
de S em irá m id e : las variaciones de Pietro il G rande , de 
Va^cay ; una  composición escrita expresam ente  para ella 
por Mr. Maifarren sobre  pa labras inglesas,  y  el rondó de 
de la Ceneréntola. Ha gustado m uchísim o; y según noti
cias,  no será menos apreciada que sus antecesoras la 
Jenny  Lind , Sontag ,  Alboni y Lagrange.

— Los napolitanos están en tratos con V erd i ,  á fin de 
poder poner en escena este invierno en el teatro de San 
Cárlos , tres óperas que  serán  completamente  nuevas p a 
ra los filarmónicos de aquella  capital;  L as Vísperas S ic i
l ia n a s , S im ón fíocanegra , y  o tras que el pop u la r  com
positor deberá  escrib ir  expresam ente  p a ra  Nápoles.

— Con motivo de la llegada á Yenecia de la familia Im 
perial de Austria hub o  g ran  concierto  en la co r te ,  to
mando parte  la Beltramelli ,  F e r r i , G iu l in i , Echeverría  y 
Cárlos Cambiaggio.

— En el tea tro  de la Pérgola de Florencia  p re p a ra n  pa
ra represen tarse  p róx im am ente  una  ópera  nu ev a  del 
compositor Mabellini, titulada F iam etta.

— Los periódicos de música  de Italia elogian á nues tro  
compatrio ta  el bajo Balaguer.

— La nueva  ópera que  se ha  de c an tar  en el tea tro fi
larmónico de Yerona,  d u ra n te  la temporada del C a rna 
val , la escribe expresam ente  el compositor Alessandro 
Sala.

— Procedente de California ha desem barcado  en  Tayti 
de Sidnev la célebre  Lola Montes, deseosa de conocer, 
visitar y p re sen ta r  sus respetos á la Reina Pomaré.  Dicen 
que  cuando haya cumplido el objeto de sus  deseos r e 
gresará  nuevam en te  á California.

— Para  convencerse  de que  no es tan cierta  la escasez 
de sopranos,  m ezzo-sopranos  y con tra l to s ,  basta leer la 
s iguiente lista de las cantatr ices cesantes que  se ha llaban  
ú l tim am ente  en Paris dispuestas á firmar contratas. Es
tas son la Rita Favanti ,  Fa lco n i , Luigia B ian ch i , Bregaz- 
z i , A rd a v an i , M asson , Marietta y E nr ique t ta  Sulzer.

— El arte  de tocar las cam panas  se halla  m u y  adelanta
do en Inglaterra.  En Noriwich y en el C um berjand  es 
donde pr incipalm ente  hay  más afición á tocar las cam 
panas.  Mr. Pa tr ik ,  el pa tr iarca  de los campanólogos in
g leses* obtuvo hace a lgunos años el premio de 50 libras 
esterlinas ofrecido al a u to r  de la mejor composición para  
las cam panas ,  y los aficionados conservan  todavía gratos 
recuerdos del concierto dado en el teatro de Nowich p o r  
el célebre  profesor de cam panas Samuel Thurston.

Este distinguido campanólogo  se presentó  á e jecutar  
sus tocatas con ocho cam panil las ,  cuyos sonidos p ro d u 
cían  la escala musical. Poste riormente  el mismo Samuel 
T hurs ton  añadió dos notas más á la octava  hasta l legar á 
dos octavas. Los periódicos ingleses hicieron á su  tiempo 
los mayores elogios de la velocidad y brillantez de Sa
m u e l , ejecutando sus bobs-triples y  bobs-cators. Pero más 
que  á estos ejercicios de  campanillas se m ues tran  los i n 
gleses aficionados al rep ique  en g rande  de las cam panas  
de  las iglesias y catedrales. ¿Q ué s o n ,  decia u n  peiiódi- 
co,  hab lando  de las campanillas de Samuel Thurston, 
qu é  son esas campanillas d im inutivas  al lado de las 
enorm es cam panas cuyo acento suena  y  re tum ba  á lo 
lejos en el espacio? Un concierto de campanillas  al lado 
de u n  rep ique  de cam panas  hace el mismo efecto que 
u n a  revista  mili tar comparada con u na  batalla.

En un libro publicado en Norwich se en cu en tran  d e 
talles m uy curiosos sobre  las infinitas combinaciones á 
que  se presta el ar le  del campanólogo. Si con dos cam pa
nas  solo se puede hacer dos co m b in ac io n es , t res  cam pa
nas son susceptibles de seis,  y cua tro  cam panas podrán 
tocarse de vein te  y cuatro diferentes maneras.  Siguiendo 
esta progres ión  .geométrica se ha  calculado que  á dos 
cam panadas por segundo se necesitarían 81 años para  po
d e r  tocar todas las combinaciones á q u e  se p res tan  12 
cam p an as ;  14 cam p an as  exigir ían 16,575 años, y 24 ,  n a 
da  m énos que  ciento diez y  siete m il billones de años.

A fines del siglo pasadq, los jóvenes de Westmoreland 
tocaron, en el espacio de tres  ho ra s  y veinte m inutos,  pon 
las cam panas  de la iglesia de Santa María de K e n d a l , to
das las combinaciones posibles de siete  c a m p a n a s ,  hasta 
el núm ero  de 5,040. La emulación de los campanálogos se 
despertó entóneos,  y el célebre Stephen Hill, cuyo n o m 
bre  veneran  aún  en el dia todos los cam panólogos, e je 
cutó en K idderminster  un  gran  repique que dió por r e 
sultado 4,984 combinaciones ,  ó sean 1.267,453 c a m p a n a 
das. No qu is ie ron  se r  ménos los mozos de G unbridge, y 
ejecutaron 6,600 combinaciones diferentes con las c am p a
nas de la to r re  de Santa  María la Grande. Los afic iona
dos pudieron, con el reloj en  la mano, hacerse cai go de la 
precisión y exactitud de la e jecución;  las ú l t im as mil 
cam panadas  se d ieron exactam ente  en el mismo espacio 
de t iempo que se habia empleado en las mil primeras .

Ocho jóvenes de  B erm ingham , llenos de emulación, 
in ten taron  tocar un g ran  repique de 15,180 campanad as; 
es decir,  e jecutar  igual núm ero  de vibraciones con una  
cam pana .  Extenuados de fatiga y  de cansancio, tu vieron 
que cesar después de d a r  14,22 4 cam panadas  d u ra n te  
ocho horas y cuaren ta  y cinco minutos.

Los ingleses han  t r ibutado siempre los m ayores h o 
nores á la memoria  de sus  más famosos campanólogos,  
Cuando murió Patrik ,  á quien  ya hemos mencionado 7 la 
comitiva fúnebre  se componía de una multi tud de afic io
nados entusiastas que  llevaban en la m ano  una  cam pana  
cuyo badajo iba envuelto  en  un  crespón  n egro ;  estas 
cam panas,  en lu tadas V tocadas á compás,  p roducían  un 
sónido lúgubre  y extraño. La misma ceremonia se repitió 
en la villa d' A sh tonunder-L ind  á la m uer te  del c am p a 
nero  James O g d e n , quien  d u ra n te  59 años habia tocado 
la cam pana  tenor  de la ig!esia de San Miguel. Calculado 
el n úm ero  de meses que habia vivido el cam panoio ,  r e 
sul taron ser  828,828 repiques,  que  fueron los mismos que 
ejecutados por sus com pañeros  se le dedicaron al descen
der  á la tum ba.

El noble a rte  de tocar las c a m p a n a s ,  tan descuidado 
en  el c o n tin en te ,  se ha cult ivado en Inglaterra con e n tu 
siasmo grande.  Los desafíos,  luchas y  cer tám enes  han  
producido á veces t rem endas  peleas e n tre  los c a m p a n ó 
logos antagonistas ,  y el t rem endo box  ha prevalecido en  
m uchos casos y se ha sobrepuesto  á la Opinión de los 
jueces del desafío. El a r te  de locar las c am p an a s ,  dice u n  
au tor  ing lés ,  tiene sus misterios, misterios que no deben 
confundirse  con las sonerías y tocatas de los relojes m ás 
célebres del continente ,  en tre  los cuales descuellan los 
de Delft y  Leyde, en Holanda. La sonería es una obra  me* 
can ica ,  m ién tras  que  pa ra  rep icar  b ien  las cam panas  se 
necesita  un  gran  brazo y mucha habil idad.

Encargadas de publ ica r  p o r  los aires todos los aconte
cimientos más notables d é l a  vida pública y p r iv ad a ,  las 
cam panas  h an  merecido que a lgunos ingenios las a laben 
y ensalcen én sus versos.  El poeta ita liano Agnolo F i ren -  
zuola dijo en  uno de sus poemas lír icos:

Tra fiiíte quan te  le musiche hum ane ,
O signor mió genti l,  t ra  la piu  caro 
Gioje del mondo el suon delle campano.
Don don don don don do n ,  che vi non p re?

El mismo poeta, refiriéndose al bautizo de las cam p a
n a s ,  d ice :  «Moderen su orgullo los ó rg a n o s ,  pues no 
pueden p re ten d er  á semejante honor.  Conténtese con 
can ta r  vísperas y acom pañar  la misa mayor. Ninguno de 
sus fuelles ha adquirido el derecho do poder llamarse 
Pedro  , Jacobo ó María.»

Con la reforma h an  desaparecido tam bién  de los p a í 
ses protestantes los bautizos de las cam panas.  La úl tim a 
cam pana  bautizada en Inglaterra  rem onta  ai re inado de 
María Tudor.  En aquella ocasión fue cuando  concluida la 
ceremonia,  exclamó el V icecanciller  Tresham:

«iOlí hermosa María! (este era  el n o m b re  de la cam 
pana) ¡Qué santa es tu a rm onía  y que voz tan angelical 
posees! ¡Quién al escucharte  no se siente  poseído do un 
amoroso ardor!»

Buscar el origen de las cam panas  y su in troducción 
en la iglesia, escrib ir  su  historia  y repicoteos para  o rde 
n a r  matanzas como la de la S a in t fiarthelem y ó bien para 
anunciar  victorias ,  nacimientos de Principes ó m uerte  
de h é r o e s , seria un  curioso t r a b a jo , asi como lo seria 
también el que diera por resultado la investigación de lo 
que han  sido y  han  venido á ser las cam panas en los 
pueblos de Oriente. Algo tenemos hecho acerca de esto, 
pero demasiado nos hemos detenido ya con las tales cam 
panas , y forzoso nos es de tenernos aquí.

VARIEDADES.

En la Revista pen insu lar, periódico literario que se 
publica en  Lisboa, ha salido á luz el siguiente artículo, 
debido á la p lum a de uno de los más distinguidos eseri-  . 
lores de ia nación portuguesa.

E L  MÉTODO PO RTU G U ÉS-C A ST ILLO .

( Apuntes . )

El método po r tugués ,  m étodo-C astii lo , ó lectura r e 
pen tina ,  cuenta hoy siete años de existencia y tres edi 
c iones:  ia pr im era  de 1850, y de 1853 las otras.

Nació en la isla de San Miguel con el propósito de fa
cilitar la instrucción de los lab radores ,  según el empeño 
de la sociedad promotora  de la agricultura  miquedense, á 
la cual  el au tor  pe r tenec ía ,  y cuyo periódico m ensual  
redactaba.

A los principios el método portugués no fue , como 
se declara en el prólogo de la pr im era  edición , más que 
una imitación desenvuelta  y notablemente  perfeccionada 
del método Lema re.

El Consejo superio r  de Instrucción pública del reino 
lo aprobó á fin de que pudiera usarse en las escuelas : la 
antigua Academia de Ciencias de Lisboa , á la sazón ago
n izan te ,  y q u e  poco tardó en ser  reformada, lo reprobó: 
el público se dividió en diversas parcialidad s y opinio 
nes: los maestros de p r im eras  letras fueron en su m ayor 
p a r te  adversos á la novedad,,  y la p iensa  periódica , V a  
los p rimeros ensayos,  tuvo la previs ión  de m antenerse  
n eu tra l  en semejante  lucha.

Las aulas noc tu rnas  y g ra tu i tas  de la sociedad a r t í s t i 
co - l i te ra r ia  de San Miguel fueron las primeras ,  y por a l 
gún tiempo las ú n i c a s , que adoptaron el método p o r tu 
gués ; pero con tan adm irab le  éxito como proclamaron 
en  repetidos artículos lodos los periódicos de aquella Isla. 
Asi fue que sus escuelas, en  vez de decaer ,  han  p ro g re 
sado en n ú m ero  é importancia,  debiéndose no tar  que to
dos los gastos de la enseñanza son absolutam ente  g ra 
tuitos p a ra  el pueblo.

No se introdujo la novedad en Portugal hasta el año 
de 1852, fuera de a lgunas tentativas más ó ménos im per
fectas y par ticu lares ,  estando reservada al sexo m aterna l  
la gloria de d a r  el p r im er  paso en  el camino de esta me
jora.

Los asilos de  la infancia desvalida de Lisboa, dir igi
dos por  señoras d i s t in g u id as , y presididos por S. M. la 
Emperatr iz ,  viuda del Libertador, incitaron al autor p .ra 
que les comunicase su  sistema. Experim entáronlo  pues; 
lo siguieron con en tus iasm o;  y admirando  sus fru tos,  lo 
hicieron conocido y celebrado de muchas personas r e s 
petables Desde entonces la prensa  periódica dió atención 
á la novedad , y  por ella se hicieron púb l icos ,  a b u n d a n 
tes y enérgicos diplomas de la conveniencia del sistema.

E n el mismo año instituyó el a u to r ,  con la co opera 
ción práctica y laboriosa del Sr. Eduardo Napoleón Silva 
un curso nocturno y gratuito  en el palacio Sarmiento, 
con una matrícula de más de 1,000 discípulos en tre  n i 
ños y adultos,  que d ism inuyeron  sin embargo por d i
versas causas, y en poco tiempo hasta q u ed ar  reducidos 
á a lgunos centenares.  Colaboramos también el dicho e n 
sayo á convite de su autor.

Este curso, que du ró  tres meses y estuvo  abierto  á la 
investigación de amigos y adversarios , fué necesa r ia 
mente tumultuoso. Sin embargo , sacáronse de, él p r u e 
bas incontestables y solemnes de la bondad del método, 
leyendo y escrib iendo los m uchos a lum nos que perse
veraron, así como a lgunas  c r ia tu ras  de los asilos que allí 
asistieron con sus m aestras ,  y varios soldados de lance
ros de la Reina con su hábil  profesor el Sr. Joaquín Díaz 
da Silva.

El Ministerio ,  que asistió á este acto solemne, dio 
m ues tras  so lemnes de su satisfacción. El Sr. Mariscal 
Duque de Sa ldanha  , como Ministro de la Guerra, expidió 
una  c ircu lar  á todos los cuerpos del ejército para que 
enviasen  á la capital Oficiales inferiores á ins tru irse  por 
el método portugués en  la escuela de los lanceros, y vol
ve r  á comunicar s u  instrucc 011 á todas las clases do la 
milicia. El Ministro del reino Sr. Fonseca Magallanes nos 
ordenó como director de la escuela norm al primaria  de 
Lisboa d a r  u n  curso experim ental  del mismo sistema á 
100 a lum nos y cuatro  a lum nas  m aestras  de la Casa pía. 
Las órdenes de ambos Ministerios se l levaron á cabo con 
la exacti tud correspondiente .

En la legislatura  de aquel año presentó el Gobierno 
á las Cortes u n  proyecto de ley pa ra  c rea r  el empleo de 
Comisario general de Instrucción primaria  en  Portugal y 
sus Islas adyacentes  para  la propagación del susodicho 
método. Aprobólo el Par lam ento  sin oposic ión, y con 
esto el insigne inventor,  investido de la nueva  dignidad, 
estableció var ias  escuelas norm ales ;  p r im ero  en  Lisboa! 
y sucesivamente  en Leiria, O porto y Coi mora.

La fama de esta novedad se extendió por el nuevo 
mundo; y habiendo el Em perador  del Brasil manifestado 
deseos de beneficiarla  en  su  vasta M onarquía ,  el autor,  
con licencia del^ Gobierno po rtugués ,  atravesó el Océano! 
y  fue gozoso á presen ta rse  en  aquel apartado  conti
nente.

Cinco m eses d u ró  allí su residencia , y al reg resa r  á

Sil patria el Sr. C astillo , lo hizo con la satisfacción de 
haber dejado en práctica su sistem a por easi todas las 
provincias del Imperio.

Entre Varios nom bres de personajes distinguidos que
acudieron á presenciar  el fruto de la nueva enseñanza,  
firmando los a lb u n s  de las escuelas l íbonenses con la im
presión que  aquella les causara  , hallamos el del s íb io  es
pañol Sr. 1). Antonio Alcalá Galiano, en tonces Embaja
do r  en esta corte;  constándonos que S. E. recomendó 
m u y  especialmente  el método portugués al Gobierno de 
España. Recientes acontecimientos políticos in te r ru m p ie 
ron cierta correspondencia  entablada con el Sr. Castillo 
al propósito de genera lizar  su  método por  toda ia Pe
nínsula.

Los periódicos de Madrid,  sin distinción de colores 
polít icas, noticiaron con esta ocasión el convite  dirigido 
al au tor  del método portugués. C011 el sistema de escuelas 
no rm a 'es  va p lanteado en  España, hubiera  sido facilísimo 
hacer lodos los ensayos previos y hasta d ifundir  después 
la enseñanza por Cotia la Península. Para  t ras ladar  el m é
todo portugués á la lengua cas te llana,  su au tor  se habia  
asociado con persona ex trem adam en te  perita en el idio
m a , á saber, el Sr. Consejero José María G ra n d e ,  y co 
menzado ya a lgunos trabajos de g ran  monta.

Echaremos una rápida ojeada sobre  la totalidad del 
sis tem a,  á fin de que se pue a ava luar  su filosofía y com
p ren d er  la razón de sus resu ltados ,  que de o tra  sue r te  
pod r ían  pasar por fabulosos.

Hé aqui el pensamiento  fundam en ta l ,  según lo d e d u 
cimos de la te rcera ,  y áun pudiéramos decir de la se
gunda ed ic ión ,  en la cual ya la obra  ha adquirido  todas 
las d imensiones de su importancia.

El arte  de h ab la r  se amplió por el a r te  de escribir,  y  
el ai te do escrib ir  supone  corre lat ivam ente  el a rle  de leer.

Para que  la pa labra  hablada pudiese llegar á ser  e s 
crita, fué indispensable  dividirla. Pronunciándola  pausa 
damente,  reconocióse la propiedad de las sílabas. Tantos 
signos diversos á la vista cuan tas  fuesen las sí labas de un  
idioma, no podría la memoria  retenerlos. Ensayóse pues 
e n  la sí laba lo que con la pa labra  se habia  hecho, es d e 
c i r ,  que se refirió más pausadam ente  a ú n ,  y a p a rec ie 
ron diferentes los elementos fónicos; voces é inflexiones: 
los primeros,  e lementos sustantivos: los segundos,  ele- 
m en 'os  adjetivos del vocablo. Para estos e lem en to s ,  ya 
en  núm ero  m uy l imitado, inven táronse  señales visibles 
de convención que son las letras. Los elementos de la pa 
labra  hablada se t radu jeron  pues en letras pa ra  la p a 
labra escrita, y  los elementos de la pa labra  escrita se r e 
tradujeron en sonidos pa ra  la pa labra  hablada.  La p r i 
m era  operación fué el escrib ir  y  la segunda leer.

£1 p r im er  trabajo en  estas escuelas racionales es adies
t ra r  á los discípulos en reconocer las palabras cuando  se 
las profieren divididas en sus e lementos fónicos. El se 
gundo dividirlas ellos mismos con facilidad y corrección. 
A estos procedimientos se da el nom bre  de lectura a u r i
cular.

Para a pr end er  la forma y el va lor de las l e t r a s ,  se 
deben t ener  tantos cuadros cuan tas  son las del alfabeto, 
y cu cada cuadro, á la par te  superior sobre la izquierda] 
una figura de persona ó cosa tan parecida á una  letra  
mayúscula  , que esta, colocada á la d e rech a ,  pueda  r e 
putarse  como som bra  de aquella.  En la par te  baja del 
cuadro,  y á la izquierda tam bién ,  h ab rá  otra  figura s e -  
: nejan te á la misma let ra,  pero minúscula ,  y  la respec
tiva letra t ambi én como som bra  á la de recha;  v. g . : u n  
mart i l lo en la parte  superio r  del cuadro  con una  T m a
yúscula, y otro incompleto en  la parte  in fe r io r ,  con ia 
propia letra minúscula  , d a rán  u n a  idea perfecta de lo 
que venimos explicando. A cada cuadro  de estos se aña
de una historieta m uy  com prehens ib le  y p roporcionada  
al gusto de ios n iños ,  explicando lo que dice ó hace la 
figura que s irve  de fundam ento  á la letra respectiva. 
Asi, .por ejemplo,  como un martillo cuando bate  sobre  
cualquier  objeto hace te. el valor  de su som bra  será  el 
propio valor do su sonido.

I e m e n d o  las letras m is  de una  pronunciación , como 
sucede en español á la R y  en  portugués á la R, á la 
S <kc., la historieta de su  respectiva figura se arregla de 
modo que dé explicación y razón para" todos sus valores.  
Con esta apacible m nem ónica  los alfabetos m ayúsculo y 
minúsculo ,  con todos sus valores ,  se ap ren d e n  po r  t é r 
mino medio en cinco ó seis horas.

Luego que los a lum nos saben descomponer y reco m 
poner  fácilmente las pa labras  habladas y conocen las se
ñales con que  sus elementos se rep re sen tan  á la vista, 
su les dob n  escrib ir  vocablos con yeso en la pizarra.  Si 
estos vocablos constan de letras de un  va lor  s im p le ,  con 
facilidad los leen; pero si tienen letras de doble sonido 
ó vaiur, el maestro es quien debe guiarlos. La elección 
en tre  los v a r o s  valores de cada letra las más veces está 
sujeta á reglas. Se le dicta y se le explica la regla ,  que  
está en verso rimado. La escuela la can ta ,  y este canto, 
repetido en hipótesis igual,  hará  reconocer por la p rác 
tica si os ó no doctrina co rrien te :  siéndolo, se suscitará 
por sí,  ó bastará  levemente suscitarla;  pero si la elección 
del valor de una letra ambigua no es susceptible de s u 
jetarse á reg la ,  al maestro in n im b e  acos tum brar  los d is
cípulos á h umar l o  por  tentativas.

Las pr im eras pa labras que so deben escrib ir  en la pi
zarra para  la lectura de toda !a clase conviene  que  sean 
nom bres  de objetos bien conocidos y deí gusto de los n i 
ños,  y frases cortas que esten al alcance do su com
prensión.

Después de leída la p a la b ra ,  sucesivamente  se t r a s -  
forma en m uchas otras v que se hacen leer. Estas t rasfor- 
maciones,  s iem pre  gratas á la niñez,  se h a c e n , ó bien 
por supresión  de letra ó letras en el p r inc ip io ,  medio ó 
fin de la pa labra ,  ó bien por  ad ic ión ,  ó finalmente por 
cambio.

No ménos agradables son para  los n iños los vocablos 
logogríficos. Consiste este en que una p dab a polisílaba 
corita en la pizarra dé otras por la combinación diversa 
de sus mismas sílabas; num erad as  e s ta s ,  el m aestro  in 
dica con el puntero  los n úm eros  correspondien tes  á Las 
silabas necesarias para form ar la palabra que  tiene en el 
pensamiento ,  y al mismo tiempo quo él toca el n úm ero  
con el pun te ro ,  el coro canta  la s í l a b a ; las s i labas ,  suce
dí éudosc con rapidez,  dan  desde luego la palabra.

Asi que estaban expeditos en  leer las pa lab ras  sue l
tas en  letra de molde, se les v an  var iando  para  la forma 
manuscri ta .  La lectura  de esta más ó m énos perfecta  se 
adquiere  progres ivam ente  y sin esfuerzo. Tam bién son 
m nemonisados por cuadros figurados los signos de p u n 
tuación. La historia de estas figuras de te rm ina  con exac
titud la m ayor  ó m en o r  pausa en  cada uno  de dichos 
signos, y  la graduación de ia voz en la palabra  que le 
antecede, rm alm onte ,  los algarismos y las lelras de n u m e
ración 1 ornan 1 son, por método idéntico , ráp idam ente  
comprendidos y tomados de memoria.

El modo de enseñar  de este método ingenioso, tari 
a t ra c t iv o , lúa armónico y  exac to ,  es el simultáneo m ás 
perfeccionado; desde la p r im era  hasta la última hora del 
cu rso ,  el maestro está s iem pre  con todos sus discípulos, 
estos con aquel.  Los movimientos y voces están rímica- 
mente  compasadas al golpe del p u n te r o ,  al movimiento 
de la m a n o ,  ó á las campa midas do un  me trono no que 
se g radúa  á voluntad con más ó ménos velocidad , según 
el adelanto ó a traso de los niños. Cien , doscientos y más 
discípulos á una voz hacen la lectura auricu lar  y la lec 
tura  v isual;  can tan  las reglas, y m arcan  con pa lm adas 
concertadas el r imo de lo que dicen. Este ejercicio útil  
y agradable  de los miem bros superiores  puede  serlo tam
bién , cuando el local lo perm ite ,  de las extremidades in
feriores, m archando al compás de las pa lab ras  divididas 
en sí labas ó elementos.  De la lectura en la pizarra  pa 
san á ia del libro. Todos conjuntamente  con el profesor 
tienen un e jem plar de la misma obra  abierto  en la m is
ma página, y leen ea  coro unísonamente.  Esta lectura se 
hace de cuatro modos : i p o r  figura , es d ec ir ,  coreando 
el nom bre  con que se designa la figura de que es som bra  
2ada letra pintada: 2.° por e le m e n to s , en  el que el coro 
profiere separada y dis t in tamente  los e lementos fónicos 
correspondientes á cada letra : 3.° por s í l a b a s , que  con
siste en d iv id ir  en estas las p a lab ras :  i.° en globo, es ele
gir, dividiendo el período palabra  por palabra,  pero cada 
una de ellas de repente.  En los 3.° y 4.° modos de lectura 
va se toma en cuenta  la p u n tu a c ió n , cuyos tonos y p a u 
sas se m arcan  con bastante  ex ag e rac ió n , á fin de que  se 
puedan apreciar.  La enseñanza de la letra m anuscr i ta  no 
bs ménos eficaz, y puede asegurarse  que desde el p r in c i 
pio corre  s im ultáneam ente  con la de molde. En fin m uy 
lejos nos llevaría el mencionarlos todos y sus variados 
procedimientos.

Las ventajas ya dem ostradas de este método son: eco
nomía de t iempo, total supresión  de r igores ,  el gusto con 
que busquen la escuela,  en vez de h u i r l a ,  el afecto que  
toman al maestro y los l ibros, el desarrollo  de la razón 
por lo metódico y comprensib le  de su doc tr ina ,  el de la 
memoria por los hábitos pnem ónicos,  el de las fuerzas 
físicas por los m ovim ien tos ,  por  la gimnástica d é l o s  
miembros y pu lm ones ,  y por el bien estar  del cuerpo y 
del espír itu .

F ina lm ente ,  el saberse  leer en poco tiempo é incom - 
parablemete mejor de lo que se conseguía hasta ahora; 
escribir con corrección or tográfica ,  y  hab la r  con b a s ta n 
te perfecúon .

Todas las disciplinas de las enseñanzas p r im a r i a ,  s e 
cundaria y par t icu la rm en te  el estudio de las lenguas,  
como la experiencia  lo p ru e b a ,  pueden coadunarse  m u -  
latís m utandis  con este método y su modo sim ultáneo .

Si el método Castillo da ,  como ya no puede negarse,  
tan ventajosos resultados con una ortografía tan  anómola  
como la portuguesa,  ¿qué no producir ía  t rasp lan tado  há
bilmente  A .España , cuya lengua se escribe  casi tan re 
gu larm ente  como 1a i ta l ia n a ? ~ L u iz  f i l ip p e  Leite.

S AMPIE TR O.

I.

En su  travesía de Marsella á T o lo n , el P r ínc ipe  Pre*
sidente  ha costeado una p l a y a , toda llena de  recuerdo» 
de su gloriosa familia; y esta playa es m a rs e l l e s a : áu t t  
se ven hoy en  esta costa la casa de cam po habitada por 
la familia C la r v ; y frecuentem ente  en  Florencia y 
Roma, la Princesa  C ar lo ta ,  joven v iuda  de feliz r e cu e r 
do ,  y la i lus tre  m adre  de Napoleón, me han  hecho «I 
hon o r  de ped irm e m uchos detalles acerca de  esta casa  
de la m ontaña  y del m ar  , donde el jóven  Bouaparfc 
habia  tenido sus p r im eros  pensamientos y prestado oido 
á los ru m o res  misteriosos de su  porvenir .

Este antiguo dominio de la familia Im peria l  es boy 
propiedad de MM. P as t ré ,  n o m b re  de crédito e n  el com er
cio y á dos leguas de Marsella.

Al pié de estas m ontañas  grises y  q u eb rad as  que  se 
extienden en  prom onto rio  se encuen tra  u n a  topografía 
a f r icana ,  m ás  bella que  todos los paisajes d ibujados por 
los p in tores ,  copiados de los'a rchipiélagos y los desiertos.  
Aquí no se en cu e n tra n  ni verdes p r a d o s ,  ni selvas h ú 
m e l a s ,  ni tr igos pajizos, ni  m anzanos modestos,  ni or-* 
gullosas encinas. Es u n a  naturaleza  inteligente q ue  no  
ha perdido su tiempo en  producir  cosas útiles para  se r  
fecunda á los agricultores.  En todas sus p a r te s ,  sobre  e l  
m ónte ,  sobre  la cosía,  en el va lle ,  u n  solemne d e $ le a  
á toda vegetación expontánea ,  es u n a  m uestra  del globo 
áu tes  de b  carre ta  y  la regadera.  Pinos enorm es h iendea  
aqui y allá las rocas inc i in índose  sobre  los abismos 
como gigantes desesperados; plantas sa lvajes ,  flores s in  
n o m b r e , sábanas de perennes  j u n c o s , ab u n d an te  esparto  
dorado se destacan por in tervalos sobre  inmensos t e r 
rap lenes de granito como corbellas ais ladas sobre  mesas 
de un  festín. El m ar  borda , e n c a n ta ,  pe rfum a este paisaje 
de los aniíguos dias de la creación.

¡Singular casualidad! En este sitio que  la familia Clarv  
tenia su casa de retiro,  soñó Bonaparte en el Trono dei 
Oriente, que el canon de San Juan  de Acre hizo desp lo
mar. Estaba e n  el destino de Napoleón q u e  habia de  e n 
contrarse  s iem pre  al frente  de a lguna m on taña  p e rp en 
dicular, desde su cima volcánica de Ajaccio hasta en  Sari
ta Helena, pasando por  la m ontaña de Marsella, las g a r 
gan tas  de Olliules, los Alpes, San Bernardo, Simplón, la 
isla de Elba, toda una larga vida llena de volcanes a p a 
gados. El g rande  hom b re  bizo su  p r im era  e tapa de  so l 
dado bajo los pinos de la qu in ta  de Clary, y  se c o n v en 
drá  en  que  este pequeño rincón  de la Franc ia  m crecia  
bien ser  visitado po r  el npble  v iajero su sobrino .

A poca distancia de la casa de campo, y de en medio 
de a lgunos pinos comunes,  se eleva el m ás  noble  de los 
á rboles inútiles que la t ie rra  ha  creado. Es u n  m o rv en  ú 
cedro de Fenicia. Imposible  es fijar el t iem po de este á r 
bol, a u n  aven tu rándose  á equivocarse  en  a lgunos siglos. 
Es un cedro de blanca cabellera. Es cosa de espan ta rse  
ai calcular el n ú m ero  de revoluciones so lares  q ue  pue* 
den  platear la copa de u n  cedro. Es,te decano del m undo  
vegetal ha sido embalsam ado como una  momia, e n  su  
propia  vida, por los a rom as de la colina y  el a ire  saqo  
del golfo: sobrevive á sí mismo, y  desempeña  como cual
q u iera  otro su papel de melodía en  la o rquesta  del bo s
que  vecino. La sávia no corre  ya po r  sus venas; su s  r a í 
ces 110 le sujetan ya al sue lo ;  sus ramas están huecas  y 
plagadas de insectos, y  sin embargo, se m antiene  de rc^  
cho, sonríe  al sol, lucha con el viento, m ira  al m ar  y re  
cibe los hom enajes  del peregrino .

Ahora, y á propósito de la qu in ta  Clary, voy á escrib ir  
u n a  anédocta  de las m ás históricas y poco m as ó m énos 
como la referí una  noche á la Princesa  C a r lo t a , de lan je  
de la Princesa Clara y ia ex-Reina de  España, en  el vas-* 
ío salón del palacio Deinidoff de F lo ren c ia , so b re  la o r i 
lla derecha del Arno. Aquella noche tuve  la dicha de v e r  
m arcarse  algunos re lámpagos de sonrisa  en  la noble  y  
encan tadora  figura de la jóven  v iu d a ,  que  vestía  luto y á 
qu ien  u n  indomable dolor ha conducido al sepulcro en  Ja 
flor de su edad : tanto espíritu  , tan ta  gracia y tanto ta 
lento sab ían  excitar la misteriosa codicia de la m uerte .

Un viejo mnrsellés,  que ha dejado de existir  hace c in 
co añ o s ,  se empeñó en  con ta rm e  todas las anécdotas lo
cales de que habia  hecho g ran  acopio d u ra n te  su  larga 
vida. La a tención que yo prestaba á sus relatos, con f re 
cuencia algo difusos,  me valió este h o n o r ,  aceptado coq 
una  deferencia llena de resignación Iba á v is i ta rm e  f re 
cuentem ente  en el re tiro  cam pestre  en  que  t ra scu r r ie ro n  
sus ú ltimos años. Cuando el tiempo e ra  apac ib le ,  m e 
conducía bajo los g randes  p inos de la casa de cam po ,  y 
después de hacerme sen tar  á su lado, no ta rdaba  en  cjar 
p rincip io  á una h i s to r ia , sin necesidad de que  yo le d i r i 
giera la frase conocida de las Mil y  una noches.

—  S eñ o r ,  si noN lorm is , decidme alguno do esos b o n i r  
tos cuentos que sabéis.

Como la m ayor p a r te  de los con tem poráneos  y  c o n 
tem poráneas  que hacia figurar en  sus historietas no exis
t ían ya, creia al oirle asistir á una  evocación de fantasmas; 
pero é l , alegre  y son riendo ,  recobraba  en  sus  n a r ra c io 
nes toda la vivacidad de su ju v en tu d  , y  se imaginaba,  
cuando habia citado u n a  fecha como lacle 1768 por e jem
plo á su r e la to ,  q ue  su figura habia  vuelto á a d q u ir i r  
el brillo de sus bellos años, y que una  odorífica n u b e  de  
polvo hab ia  descendido sobre  sus blancos cabellos.  A la 
ayuda ele este fácil procedimiento se rejuvenecía,  y  las 
alegrías retrospectivas que se p rocu rab a  me convencían  
de que  , si los ancianos a laban vo lun ta r iam ente  el t iem
po pasado, es m énos por obedecer á un  h u m o r  tris te  y  
crítico que para resconstituirse con la imaginación en  la 
época bri l lante  en q ue  sus rostros no hab ían  sufrido a ú n  
n inguna  im po i tan te  alterancion.

Una noche de verano me habia sentado á su  inm e
diación en el lugar de costumbre.  El a ire ,  de u n a  in ex 
plicable d u l z u r a , e x h a lab a  esa caima que  a c o m p a ñ a d  
los rosados crepúsculos del Mediodía. La he rm osura  de  
la noche ,  el ligero estrem ecimiento  de los p inos,  los va
pores dorados del cielo, y por  complemento la fecha dej 
mes y del dia e ran  causa en aquellos m omentos de q u e  
u n  recuerdo empezara á desp renderse  poco á poco de las 
b ru m as  de su memoria.

Sí,  me di jo ,  después de hab erse  recogido en  u n a  
p a u s i  meditat iva;  en igual d ia ,  en una tan be 11* noche, 
vi por vez p r im era  á u n  jóven que 110 ha hecho mal s u  
camino en el m undo. Desde hacia a lgunos m eses ,  su  fa
milia, desterrada  de Marsella, y la mía viv ían  en  gran** 
de in tim idad;  mi padre  recibía  aqui con frecuencia  la vi* 
sita de su m adre  y de sus hermanas .  Un domingo de v e 
rano  nu es t ras  dos familias se hallaban reu n id as  bajo  los 
p in o s ,  y componíamos charadas en acc ión ,  cuando  v ino  
á so rp rendernos .  Yo me habia improvisado u n  traje  de 
Agamenón en la charada  de este n o m b r e ;  tenia puesto 
1111 casco de carion y  papel dorado ;  el chal de una de sus  
h e rm a n as  figuraba u n  m anto  sobre  mis e s p a ld a s , y u n  
pedazo de caña, forrada de papel ,  rep resen taba  u n  ce
tro en mi m a n o , cuando la m ás traviesa de las señoritas 
de la reun ión ,  que se habia  vest ido de I f igenia , p o r  m e
dio de u n a  falda d ispuesta  como la stola a n t i g u a , ex
clamó :

— ¡Ah, Dios mió! ¡Hé aqui á mi h e rm an o  el Capitán de  
arti l lería  que viene á despedirse de nosotros antes  de 
m arc h a r  al sitio de Tolon !

El se adelantaba lentamente  por la larga  calle de á r 
boles que da á la Pinedo; largos y lasos cabellos,  caídos 
sobre las sienes,  cuad raban  su larga y pálida cara. Q u e 
dé encantado de la distinción y finura de sus facciones. 
Su m adre  nos le p resen tó :  se d ibujaba so b re  aquella  n o 
ble  cabeza la expresioh  del m ando  y de la dominación, 
de tan  marcada m an e ra ,  que sentí g ra n  repugnancia  en  
o frecerme á él en la parodia burlesca  del traje  de u n  h é 
roe griego.

Tomando en mi mano mi pueril  casco de  car tón  y 
papel d o ra d o ,  saludé respetuosam ente  al v isitante  y  es-* 
p e ré  sus ó rdenes pa ra  p roseguir  mi papel en  la charada  
de Agamenón.

— ¿Hacéis c h ara d as?  nos dijo.
— Sí,  Capitán,  le respondí:  ya  h a n  ad iv inado  á Aga, 

G enera l  tu rco ,  y á Memnon, estatua  egipcia.
— Y no costará g ran  t rab a jo ,  añad ió ,  ver  en  vo$ á 

Agam enón, el Rey de Reyes.
— ¿Quién me hubiera  dicho en aquel m omento  que lam* 

b ien tenia  delante de mí á un  futuro A gam enón?
Nuestro jóven Capitán de arti l lería  se sentó en  medio 

de n o s o t r o s ; me miró b ruscam en te  de f ren te ,  cos tum bre  
de q u e  nunca  pudo correg irse ,  y  nos dijo:

¡ Desde que he conducido mi familia proscr i ta  ¿ M a r 
sella , 110 ceso de p en sa r  en  Sampietro  de Buste lica , e n  
mi compatriota  Sam petro ,  h om bre  rudo  á fe m i a ! Me he  
poseído de la idea de h ab er  encontrado  esta m a ñ a n a ,  en  
u na  de nuestras  viejas calles, la casa donde  ha debido 
verificarse  la más grande  escena de su vida. Esta casa me 
ha impresionado de tal su e r te ,  que  ju ra r í a  la ha habitado 
Sampietro de Bastelica. A p ropós i to< busco ahora  u n  
asunto  de t rag e d ia , b ien  que la época p a r t ic ipa rá  v is i 
b lem ente  de pastoral ,  ahora que  tanto funciona el v e r 
dugo en nues tras  plazas públicas.

— ¡Tú qu ieres  hacer u n a  tragedia! he rm ano  iqio , 
c lamó la m ás bonita  de sus h e rm an as ,  u n a  esta tua  g r ie -  
ge animada por un destello divino.

El Capitán de artillería prosiguió,  s in  p o n e r  a tención  
á las pa lab ras  de su  herm ana.

— Yo qu e rr ía  un  asunto tomado de nuestra  historia  i n 
sular .  S iempre  ha habido en Córcega a lmas tan decididlas 
y  comp-endiendo tam bién  el odio nacional! Sam pie tro  
tenia u na  de estas a lm as;  el moro de. Shakspeare  BQ Í9 
l legaba á los tobillos.

II.

Pues esta m a ñ a n a ,  pensando  en Sampietro,  lile abor
dé que  se hab ía  puesto, en  Marsella m ism a,  á la a l tu ra  
de  todos ios héroes de los (Jramas antigüen y  n^QÚeriiós,



Esta iclea me preocupaba  v ivam ente  cu an d o ,  levantando 
los ojos, vi una  casa cuya  a rqu itec tu ra  es del tiempo áe 
Enr ique  II: v en ta n as  c o n s calados conservados curiosa
m en te ,  t ina  especie  de gar ita  que  sobresale de la pared  y 
eannR s figurando cabezas de animales fantásticos. Puede 
<fue sea a q u i ,  me dije, donde Sam pie íro  se presentó i n 
op inadam en te  á su mujer. Esta e ra  rica, de unn de las más 
an tiguas  familias de la Córcega: y  la aparienc ia  de esta 
casa se conserva hoy  a ú n  en ia misma forma que  debía 
tener  en 1555, como u n a  de las  más bellas de l a ‘ciudad. 
Entónces ,  una  invencible  curiosidad me impelió  á p e n e 
t r a r  en  este antiguo edificio, donde  m e  gr i ta ron  en la es
cale ra :

—¿Por qu ién  p reg u n tá is?
— Vanina Ornano', contesté,  la m u je r  de Basfelica,
— Nadie qu e  así se llame vive aq u i .  me respondieron 

desde el tercer piso.
— Pero ¿ qu ién  hab ita  el principal ? añadí.
— El p r im er  p :so está deshabitado desde que  quem aron  

al b ru jo  Gauffricli que le 'ocupaba.
C om prendere is  b ien  que un  cuarto que no  está hab i

tado desde que  q u em aro n  a) brujo Gauffrldi, que  vivía en 
é l ,  ha podido a lbe rgar  á un huc-sped tan terr ib le  como 
Sampieíro.  Hay casas marcadas con u n  sello de fatalidad. 
Asi, animado por  esta revelación tan inesperada como 
diabó l ica ,  solicité visitar este formidable p r im er  p iso: la 
m isma voz m e  dijo que  solo tenia que em puja r  una  p u e r 
t e a , por  la cual no se pasaba  sin persignarse ,  y  que podia 
vis i ta r  cuan to  quisiera.

E n tre  en una pieza g ra n d e ,  de aspecto poco agra
dab le ,  m u y  lóbrega y  cubiertos sus paredes con tapice
ría. E n tre  los personajes de esta tap ice r ía ,  d istinguíase 
ó u n  caballero que se a travesaba el pecho con una espa
da. La vista de este caba l’ero no podia írtenos de co n f ir 
m arme en  la idea de que  una m ano m is te r io sa , ó mi 
estrella si queréis, me condujo á una  h ab itac ión ,  'donde 
una escena ho rr ib lem en te  t rág ica ,  se había  verificado 
250 anos antes.

Marchaba sobre  el pavim ento  en que debió verifi- 
se el último acto; tocaba la pared en que Vanina se «apoyó 
tem b lo ro sa ,  ante  la fría ó inexorable  m irada  de su es 
posó;  las dos fantasmas se levan taron  delante de mí y yo 
recogí sus terr ib les  y supremos adioses.

Hé aqui pues mi tragedia :
.S am p ie íro ,  nacido en  el a rraba l  de B aste l íca , cerca 

de A jacc io , en 1501, de padres pobres,  tuvo por la 
Franc ia  u n  afecto igual al ódio que  sentía  p o r  Genova. 
La h istoria  le coloca en  el rango de los mejores Capita
nes  de su  tiempo. Con 300 ita lianos hizo lev an ta r  el si
tio de Jossan, cercado por 10,000 a lem an es :  su g ran  v a 
lor  se señaló en C o n i , Lan irec lés  y Ccrisoícs. Más tarde 
quiso a r ra n c a r  la Córcega á ' ío s  g enoveses ,  darla  á la 
Franc ia  y p r e p a r a r  tal vez asi maravil losos des t inos 'á  
su descendencia. Durante  u n  ano disputó roca á roca y 
valle á valle la Córcega á los opresores de su isla, y  les 
obligó á reem barcarse ,  Pero agobiado después por  fue r
zas s u p e r io r e s , consintió asistir  á una entrevis ta  en que 
debía tra tarse  de la paz: la entrevis ta  se convirtió "en 
em boscada ,  y  Sam pie íro ,  no obstante  su sa lv o -co n d u c 
to ,  fue encerrado  en  la cindadela de Bastía, donde se le 
ul tra jaba  continuamente .  Su odio contra Genova creció á 
ta l  punto,  que habría  atravesado el corazón do su padre,  
si su  pa'dre no hubiese  compartido  sus implacables r e 
sentim ientos contra los dueños de la Córcega. E nrique  lí 
pidió, y  obtuvo con t rab a jo ,  la l ibertad de Sam o l e t r a  
Este llegó á ser esposo de la m ás bella y m ás  rica* llora
dera  de nuestra  i s l a , de Yanina Orna no*, que aceptó con 
orgullo  la m an o  de tan rodo  guerrero .  Apenas Sampieíro 
ha  salido de Córcega, sabe que el Senado de Genova, 
a r repen tido  de haberle  concedido la l ibertad  , había  p u es
to su cabeza á precio, y  que algunos asesinos espiaban sus 
pasos y  su retiro. Semejante fallo de proscripción habría  
aum entado  su  ódio si ya no llenara  joda su  alma.

E l  desterrado am ab a  la Córcega; amaba sus castaños, 
q ue  se desplegan como un  g ran  ejército vegetal sobró 
los costados de las m o n ta ñ a s , al b o rde  de ios oree-inicios: 
am aba  esta raza h e ro ic a , esta raza do h ie r ro ,  que bebo 
el agua de los to rren tes  y  d u e rm e  bajo la e n c in a : m a r 
chando  delante de su época, no vela en el m undo  más 
que  á la F ra n c ia ,  que pudiese colm ar con su  gloria el 
brazo dé m ar  que separa  su isla de Europa. ¡Oh! Cuando 
tuvo noticia del último ultra je ,  dei último rufo que G e 
nova le lanzaba al r o s t r o , hub iera  quer ido  hench ir  con 
su odio lodos los corazones y asociar el universo  á m  
querella .  Pero m ién tras  rec lu taba  un ejército destinado á 
d a r  l ibertad á la Córcega, sabe que su m u je r ,  re tirada en 
M arse l la , hacia hace r  u rgen tes  gestiones cerca do los Se
nadores de Genova para  que hicieran gracia á su esposo. 
Eria  noticia, que le puso fuera de sí, la recibió  en Cons- 
tantinopla  , y  dos sem anas-desunes  en trab a  eu  el cu m io  
donde  yo he estado esta m añana,

Aq ni está su desenlace.
El joven  Gapilan de arti l lería  se d e tuvo  unos in s t a n 

tes pa ra  m ira r  á su  m a d r e ,  sentada fren te  de él. Esta 
m u je r ,  en este m o m e n to , produjo en  mi e! efecto do la 
Cornelia antigua;  su perfil de escu ltu ra  r e sp i rab a  la e n e r 
gía insular .  Como la esposa de Sampieíro había  huido 
de la Córcega ante  los n uevos  opresores  de  su pa ís .  Ies 
decretos de proscr ipción  y  de m uerte  form aban a lrede
d o r  -de su  cabeza la som bría  aureola  au e  ín inrimen las 
persecuciones políticas.

—  Madre m ía ,  dijo e! joven  m il i ta r ,  perdonad á Va» 
n ina  si fue ménos g rande  que  vos:  tan joven y tan im 
buida en la o p u len c ia ,  socó una reconciliación*, imposi
b le  en tre  Génova y su  asposo. Y an ina ,  según su re tra to  
q u e  he visto en C o r ta ,  ten ia ,  bajo u n a  blonda y aérea 
cabe lle ra ,  ' n:« de esas cabezas q u e  adoram os .de"rodillas 
en  las iglesias,  donde  se nos m ues tran  reflejadas por  la 
luz ele bujías pe rfum adas  con el hum o de los'"incensarios. 
El recuerdo  de Yanina reproduce  en  mí el de los jóvenes 
de  mi país. No sé lo que Dios me reserva  , pero s í  que en 
ia lavorebie  ó adversa  s u e r t e , mi corazón responderá  
siem pre  á las misteriosas l lamadas de la p a t r i a ; Vjue las 
im presiones recíbalas en presencia  do mi abuela * al pie 
de mi alta m o n ta ñ a , sobre  las a re o as doradas por el sol 
y  por encima de las que m archan  nuestras  bellas insula
res cuando  la cam pana  de la aldea resuena  melancólica 
se unen  en mí a una á las e * \ érgi en s e i nocio n es dula g ra n 
deza y de la gloria . Ignoro, rep i to ,  i o que  Dios ¡ eserva 
á mi espada y á mi cabeza; puro sí me viese como S u n i -  
p i e t r o , encadenado* en  una fortaleza ; si el enemigo, levan
tando su brazo con tra  mi pecho d e sa rm a d o ,  me trazara  
sobre  no  sequé- roca perdida en el m undo  , e! círculo fa
tal de Foril lo, y  midiese el aire  á mis pul monos y la luz 
á mis ojos, sabría c re a r  en mí una fiesta sagrada , evo
cando las reminiscencias de  mi ju v en tu d  en la isla n a 
ta!. Buelvo á mi d ram a.

«Yanina lanza un  grito de alegría al v e r  á su esposo 
y se adelanta para es t rechar le  e n  sus brazos; poro S a m 
p ie í ro ' la  rechaza y  fulmina cu n t ía  ella u n a  mirada que 
la hace exíremecer.

— ¡ Estáis viendo a! proscrito, señora,  veis un in fo r tu 
nado á cuya cabeza se  ha puesto precio y sabéis por 
quién!

— ¡Oh! m ien tras  más desgraciado s o i s , más caro á 
vuestra  mujer.

— ¡ A mi mujer, que regatea mi v e r g ü e n z a !
— ¡ Vu.estra vergíienzn !
— Ya saben, e.h Génova que  Sam pieíro consiente en 

hum illarse  y pedir  gracia.
— ¿ Habríais podido g rac ia?
— ¡ Yo gracia! ¡yo  gracia! ¿Conocéis bien á Sarnpie-  

tro, señora ?
— ¡ Ah ! señor, m e heláis la cangro.
—¿Habéis olvidado que los i afames han  edificado sobre  

todas nu es tras  m ontañas castillos de donde el robo, lo 
violación, el asesinato descienden á nues tros  v a l l e s ; ’que 
h a n  cargado de h ierro  estos brazos:  que me han arrojado 
á u n  calabozo con risas  bu r lonas :  que han puesto precio 
á mi cabeza, y que el verdugo me espera para  g an ar  con 
ella su salario?

— Lo sé, respondió tr is temente  Yanina.
— ¡Lo sabéis y habéis creído que  yo p ud iera  pedirles  

gracia!
— ¿ E s p u e s  un  e te rno adiós el que  debem os d a r  á la 

Córcega?
— ¡El destierro os es pues m u y  amargo!
— Con vos ir ia , 'Y anina ,  a! fin del m undo.
—Pero si Génova escuchase la súplica de Yanina, dijo

Sampieíro  con falsa sonrisa que  engañó á su m u je r .....
p o rque  a! fin, los genoveses no son tan intratables.... .

¡Ah! sí, ¡si Génova se aplacara! Bien Sabéis lo que ha 
dicho el g ran  Dante:  a Desgraciado aquel que sabe cuán  
amargo es e l  pan del 'd e s t ie r ro !»

— Y luego, continuó Sampieíro,  Yanina tiene amigos 
poderosos'; los Ornano y los Doria están  un idos por  los 
lazos de la sangre; los O rnano  ap laca r ían  fácilmente el 
enojo de los senadores genoveses y oh tendrían de ellos 
gracia pa ra  Sampietro.

— ¿Y qué haría  Sampietro  ele esta g rac ia?  p regun tó  tí
m idam ente  Yanina, que  apoyó su mano sobre  el h om bro  
de su marido.

— De esta gracia que os deber ía ;  ¿ n o  es eso? dijo S a m 
pieíro, con una  du lzu ra  que disipó (oclas las sospechas 
de su mujer.

— Vamos, veo que  todo losábevs. Esta g r a d a .....
— lYbierí!
— La tengo.
— ¡La feneis! exclamó Sampieíro -retrocediendo; ¡mi 

deshonor  esta ya firmado, y sois vos lo que habéis con d u 
cido la mano del Dux ! ¡ Vos, la m uje r  de Sampietro !

— ¡ Ah Dios mió! . “
« Hé aqui lo que sucedió. El mozo Otelo es una ficción, 

una..leyfínda v e n e c ia n a : el corso Sampieíro  anunció  á su 
m u je r  que iba á m o r ir ,  y sin embargo el desgraciado 
adoraba á su mujer. Se puso á con tem pla r  aquel bello 
rostro que ya tenia la palidez de la m u e r te :  aquella m u 

j e r  llena de v i d a , rad ian te  de  ju v en tu d  y  que  iba á  con*  
ve r t i r  en cadáver. Hubiera querido  d a r  mil exis tencias 
en cam bio .de  la q ue  iba á acabar  con sus p ropias  manos. 
Pero las pa labras Génova, g ra c ia , vergüenza  se sucedían  
incesante en su  c a b e z a , y esta l laban  con tan  poderosa  
v io len c ia , que  el desgraciado no veia  m ás  que  la a troz  
necesidad de u na  expiación sin  ejemplo e n  la historia . E n
tónces,  y Defosque, el exacto his toriador de este h om bre  
ex trao rd in a r io ,  nos lo a segura ;  entónces Sampietro  tomó 
las m anos de su m u j e r , las estrechó con te rnu ra  , y  obli
gando á Yanina á tenerse  de pié delante del sacrificador, 
el bá rb aro  se arrodilló y  adoró á  su víctima. En este 
momento estaba poseído de todo su  am o r ;  regó con sus 
lágrimas las m anos que tenia en  las su y as ,  y prodigó á 
su m ujer  las m és t iernas pa labras .  Yanina concibió de 
nuevo esperanzas ,  y  m ién tras  que incl inada hacia su  
esposo arrodillado le s o n r e í a , Sam pie tro  se apoderó de 
la mantele ta  que  rodeaba  el cuello de su  m u je r ,  la arrolló 
ráp idam ente  en su  rodilla, y  so sirvió de  ella pa ra  e s t ran 
gu lar  á 'Van i na-.»

— Prefiero al mozo Otelo,  dijo una  pe rsona  de la r e 
unión ; si hacéis una  tragedia de esta horr ib le  historia , 
dad por rival á Sampietro algún genovés: entónces aquel, 
creyéndose ul tra jado como esposo y como ciudadano, 
podrá ser  interesante.

— E ntonces ,  Sam pie tro ,  repuso  el joven  Capitán ,  se 
parecerá á ios d e m a s , y  no se sab rá  lo que  significa el 
odio á ía dominación ex tran je ra  en  un corso.

— Pero en todo cuanto  acabais de  decirnos no veo más 
que una  e s c e n a , obse rvé  á nues t ro  n a r rad o r .

— Vam os,  respondió; veo que para  a g rad a r  á todos los 
anfiteatros del m undo  es necesario rehacer  esta e te rna  
trago lia que empieza en los Átrides.

El viejo m arse l lés ,  hab iendo  llegado al fin de  su h is 
to r ia ,  m e dijo: No habéis tardado en  com prender  q u e  
osle Capí tan de arti l lería  era  el jóven Bonaparte ,  que  
habia  tenido efectivamente el proyecto de com poner  esta 
tragedia de S am pie tro ,  pero que  abandonó  la idea o c u 
pado e n .o t r o s  t raba jos ,  q ue  fueron aplaudidos p o r  el 
u oiverso.

RECUERDOS HISTORICOS DE SCHOENBRUNN. 

M aría  A n to n ie ta  , Napoleón.

• . ' . v  ,

Víena 14 do Abril de 1852.

¡María A n ton ie ta ! ¡Napoleón! ¡Qué magníficos n o m 
bres de Reina y de Em perador!  El uno coronado po r  la 
h e rm o su ra ,  el otro por  la g loria ,  ambos por la desgracia. 
Ayer encontré  sus vestigios en  el Palacio de Schoenbrunn ,  
donde t rascurrió  la infancia de la Reina , y que fue etapa 
de las victorias del Emperador.  La rápida acción del t iem
po no ha bo rrado  estos vigorosos re cu e rd o s ,  donde las 
m iradas de los que  inquie ren  con am or y fe d istinguen 
las señales que  son eternas.

Aqui u n  rosal ajado, pero  tierno aún ;  allí un águila 
ro ta ,  pero s iempre fiera, indican el lugar chande la jóven 
Princesa so deleitaba en tre  las flores; aquel donde el g ran  
Capitán reposaba  en  su gloria.

E rran te  por  las playas de Egipto , un  antiguo soldado 
rom ano  recogió u n  día las cenizas de P o m p e y o : á su 
ejemplo yo he recogido sobre las poéticas orillas del Da
nubio  recuerdos queridos de corazones franceses, y  os 
los envió por orden cronológico.

Schoenbrunn ,  al princip io  sencil lo sitio de cita de 
caza del Emperador  Maíhieu, fue convert ido  en palacio 
con arreglo á los diseños dei célebre arquitecto Fischer 
de E' lach : más tarde, María Teresa, completando el p e n 
samiento del artista,-hizo de aquel lugar una de las más 
bellas moradas Reales de Europa. Los recuerdos más m e 
morables  que so refieren á osle casi i lio datan de p r in c i 
pios do! siglo NiX. En 1801, el Archiduque Carlos fijó en 
é! su  cuartel  general para  oponerse  á jos progresos del 
ejército trances, que  al mando de Moreau m archaba  so 
b re  Viena. La Reina María Carolina de Ñapóles se d e tu 
vo en él en 1802. EL Em perador  Napoleón estableció allí 
su 'cua r te l  generad en 1805 y e n  1809.

E! casi i lío de Schoenbrunn ,  situado, como un  nido de 
calandrias,  enmedio de  las som bras  m ás  frescas, se com
pone de 1441 piezas y 139 cocinas: esta última cifra no 
so rprenderá  á los que saben  que  las horas del día en  
Yleaa, como en toda la Alemania, se cuen tan  por  el n ú 
m ero de comidas (1).

Entre las piezas que m ás me impresionaron, se e n 
cuen tran  las salas de aparato, notables por p in tu ra s  o r i 
gínales que rep resen tan  las fiestas y las ceremonias de la 
corte  en  ios tiempos de María Teresa, las costum bres  y  
los personajes de aquella época. El salón de recepción en  
el que se ve una bella estatua de m árm ol do la P r u d e n 
cia, contiene los re tra tos  de María Teresa, de José II, de 
Francisco de Lorena y  de Leopoldo.

Tres vastas piezas sun tuosam ente  decoradas de m o l
du ras  do rad as ,  tapicería de la India y colores de la C hi
n a ,  forman el depar tam ento  que después del E mperador 
Napoleón ocupó su lujo el Duque de Reichstad en Schoen
brunn .  La habitación dei Príncipe es sencilla pero e le 
g an te ;  co m pónesade  una sil lería tapizada de tela de seda 
verde,  de una cómoda sin adornos, y de un canapé, sobre  
el cual el jóven D u q u e , sostenido por  su valor v por  una 
vana esperanza ,  luchó tanto tiempo con la muerte.

Hemos admirado tam bién un salón donde se conse r
van perfectamente  en cris tal algunos bordados que no 
rumen otro mérito que  recordar la m ano que los hizo pa
ñi reposar del pesoylel cetro ,  la gloriosa m ano  de María 
Teres:*! Se nos enseñaron ,  en un salón contiguo, muebles 

• cubiertos con los restos de una  bata  color de peYla  ̂ b o r 
dada y  Levada mucho tiempo por esta Emperatr iz .  C uan
do diaria Teresa soltaba la aguja para ocuparse  ele los ne 
gocios de su Imperio ,  se encerraba  en  un gabinete  imoe- 
nefreble hasta para  sus Ministros: solo e! célebre Canci
ller de Estado, Principe K a n n i tz , tenia el privilegió de 
traba ja r  con la Soberana: los misterios de la política q u e 
daban á cubierto  de ia más p enetran te  m irad a ,  del oído 
más fino; porque  las puertas^de este oculto gabinete  es 
taban tan herméticam ente  ce r ra d as ,  que á ía hora de la 
comida se servia la m esa 'p o r  una m ano invisible ,  a rec
reciendo ante  el asiento de María Teresa: aún se ve el 
apara to  que en estas ocasiones prestaba su ingenioso 
mecanismo á ios secretos de la diplomacia Imperial.

El cicsroni que  nos abría las puertas  de los d e p ar ta 
m entos es un antiguo servidor de la familia Imperial.  
« A q u i ,  nos dijo al in troducirnos en una p e q u eñ a 'p ieza  
adornada c o n g r u a  n ú m ero  de dibujos originales habitó 
en otros Lampas una Princesa joven ,  hermosa como una 
rosa del mas do M ayo, y buena  como un  ángel del buen  
Dios. So hacia a d m ira r  y q u e re r  al mismo tiempo, po r
que  era tan bu na como bella; un  día.,... mi padre, que 
la con ocha m ucho,  me ha hablado a u n  algún tiempo a n 
tes de su  m uerte .  Un día , la jóven  Princesa salió de 
Schoenbrvnn  , llorando por el pais que a b an d o n ab a ,  v 
con la sonrisa en los lab ios ,  para  la nueva patria que  
iba á ten e r  Partió para la F ranc ia ,  donde creía encon
t ra r  la ■felicidad , v ludió u n  patíbulo.  :Qs halláis en  el 
cuarto de María An onieta l

El lenguaje pintoresco de aquel a n c i a n o , la vista de 
esta habitación , donde la hija de María Teresa había  d e 
jado  sus sueños de jóven por  las decepciones de la g r a n 
deza , su corona de flores por ia Corona de Francia* la 
muerte  de María Antónieta ,  presentándosenos en iodo su 
h o r ro r  al lado de su  cuna, nos iusp l ió  un profundo s e n 
t imiento de emoción.

El anciano con tinuó :  «Ved el lugar d o n d e ,  cerca de 
c-sta v en tana ,  ia jóven Princesa dibujó, con ra ra  pe rfec 
ción para  su edad, estos doce cuadros ,  preciosos d iam a n 
tes que veis embutidos en  la pared. Aqui estaba su mesa 
de traba jo ,  aqui su  p iano;  en e! ángulo de estotra v e n 
tana , una jaula adornada  de follajes y llena de pájaros.»

Me hallaba tan conm ovido ,  que  no dist inguía la f i r 
m a de María A n lo a ie ta ,  trazada por s u  m ano en cada 
lienzo: María Afecit.

Una joven que  hacia la misma visita que nosotros 
una  croata .  Princesa  tam bién  por el corazón, el espír i tu  
y  la g r a c i a , M. Amelia K , me lo hizo o b se rv a r ,  explicán
dome los asuntos tratados p o r  nuestra  infortunada'Reina- 
Cuatro de ellos r e p re sen tan  vistas de interior, y son de 
la escuela flamenca. Los otros son adm irab les  cuadros de 
cap richo ,  represen tando  uno u n  poeta griego apoyado 
sobre  u n  l ib ro ;  o t ro ,  niños d isputándose a lgunas cas ta 
ñas; este ,  u n a  joven jugando  con una  tó r to la ; aquel,  un  
flautista Ge. &c.

La última vez que el Duque de Ragusa estuvo en V ie-  
n a ,  y el mismo dia de su m archa  para  Yenecia se quedó 
encerrado solo en este aposento por espacio de dos horas. 
Cuando ¿alió, nos dije nuestro  c icerón ,  estaba pálido! 
su  frente  m arcada  do profunda  tristeza y una lágrima 
perdida en tre  las a r rugas  do sus mejillas.,.*.

II.

María Antonieta Josefa Juana de Lorena,  Archiduquesa 
de  Austria ,  hija de Francisco de Lorena y de María Te
r e sa ,  nació bajo tr is tes auspicios el 21 de Noviembre de 
1753, e! mismo día del tem blor  de fierra de Lisboa. 
Aquella cafástiofe ,  que parecía ind icar  un  siniestro p r e 
sagio fiara el nacimiento de la P r incesa ,  debía en lo futu
ro hacer alguna impresión en su poética imaginación.

Muchas veces d u ra n te  su e m b a ra z o ’, María Teresa, 
m adre  ya de muchas  hijas,  deseaba ard ien tem en te  .dar 
al m u n d o  un  hijo : s

« Yos que  ieeis en  el p o rv e n i r ,  dúo u n  dia á uno de

(i) Traducimos literalm ente del original francés.

átiá con tra r io s ,  decidme §1 ahóra  o b téü d ré  ü a  hi jo, ó si 
será hija.»

— Un hijo ,,  respondió este sin t itubear.
—¿Lo creeis así?
— Estoy- seguro.
—¿Yr apostaríais?
— Mi cabeza.
— Eso m e  p r iv a r ía  da un fiel serv idor si perdierais:  

apostemos otra cosa.
— Lo que  Y. M. decida.
— Dos ducados.

Dos meses después la Emperatr iz  dio a luz á María 
Antonieta.

Indeciso acerca del modo como debía p roceder , el 
cortesano en  cuestión pasó á ver al espir itual abad  Me- 
tastásio pa ra  rogarle  le indicase u n  medio. Solo conozco 
u n o , dijo el a b a d , riéndose de la figura consternada  del 
solicitante.

—¿ C u á le s ?
— Es necesario  pagar.
— I Pagar ! exclamó el cortesano;  ¿ como me a trevería  

á da r  dos ducados á la Em peratr iz?
— Nada m ás sencilo ,  repuso el ab ad ;  envolvereis dos 

ducados en un pedazo de papel que voy a daros, y io r e 
mit iréis á S. M.

— Ese p a p e l , ¿ tendrá  alguna v ir tud  providencia l ?
— Yais á juzgar.  ,
Entónces el a b a d ,  sacando de su  car te ra  u n  lápiz, 

escribió en  una  hoja los cuatro  versos siguientes :

JIo perduto ,  Vaugusta fíglia 
A pagar ni'ha condannalo  , .
Ma s'e vero c tia  voi somiglio ,
Tuto 7 mundo ha guadagnato.

«He perd ido ;  v uest ra  augusta  hija me ha condenado 
á p a g a r ; pero si os verdad que os p a r e c e , iodo el m undo 
ha ganado.»

El consejo  fue seguido y la Emperatr iz;  sonrió en  vis
ta del modo ingenioso de satisfacer la apuesta.

En su  más t ie rna  infancia  María Antonieta  reveló lo 
que  debia ser  en su ju v en tu d  y su  edad m adura .  Con u n a  
delicadeza de sen tim ien tos ,  igual á la nobleza de su  a l 
m a ,  descubría  cada dia u n a  nueva  v i r tu d  con u n a  bu en a  
acción. Con todos los dones de la n a tu ra leza ,  la vigilan
cia y  la solicitud de una  Madre como m aría  T e r e s a ; la 
jóven Archiduquesa excedió p ron to  las esperanzas con
cebidas por su  precoz inteligencia.

María Teresa compartía- su  tiempo e n tre  los deberes 
de so b e ran a  y  de m ad re ;  velaba sobre  la educación de 
sus h i jas ,  y  asistía á sus lecciones. Encargó á los m e 
jo res  m aestros que  desarro l lasen  la inteligencia de. 
María Antonieta ,  adornando su m em oria ,  esclareciendo 
su razón y form ando su talento. Dirigida asi ia joven  
Princesa ,  hizo rápidos progresos en  todos sus estudios: 
sabia el latín y  el h ú n g a ro ,  h ab laba  y escribía e legan te 
m ente  el a lo m a n , el francés,  el ingles*y el ita liano! Dota
da de las más felices disposiciones para  las bellas artes, 
dibujaba perfectamente; pero su inclinación predilecta 
era por la música.

Mana Teresa habia deseado, sobre  todo, (fue su  hija 
heredase  el va lo r ,  ia fuerza de esp ír i tu  y  de insistencia 
en los p royectos,  de cuyas calidades habia ella dado tan 
relevantes p ruebas.  «Mi amada hija , la decía m u ch a s  ve 
ces inspirada por  los misteriosos p resen t im ien tos  del 
«amor m ate rn o ;  la vida es para todos nosotros,  soberanos  
ó pueblos ,  una p rueba  que empieza en la cuna y  te rm i 
na en la tumba. En las felicidades sé agradecida* á Dios; 
en la adversidad , acuérdale  de mí »

También le había ensenado á amor á los súbditos fie
les ,  que  por su valor y  su generosa fidelidad h a 
bían afirmado su frono y  su  corona. María Anfonieta, 
n ina  aún , les dió un  dia p ruebas  de que si el afecto y el 
am or hácia sus soberanos se trasmitía  en  ellos de g ene
ración en  generación, el reconocimiento y la bondad se 
perpetuaban  asimismo en la familia Imperial.

La Emperatr iz  estaba enferma: algunos m ilitares  h ú n 
garos e speraban  en la antecám ara  el m omento en  que les 
íuern permitido presentarlo  una petición. 1

Yiéndolcs la A rch id u q u esa , pasó á la habitación de 
su m ad re ,  y la dijo: Madre m ía ,  vuestros amigos están 
uiquietos por  vues tra  salud y desean v e r o s , p o ra u e  os 
aman mucho. - * .

— Y ¿q u ié n es  son esos amigos?
— Vuestros húngaros.
— E stáb ien ,  hija mía; que  los hag in e n tra r  al momento.

Su petición fue acordada ánles de que marchasen.
Mil rasgos do su infancia fo n n a n  el e logio, asi d d  co

razón como del talento de María Antoaishn Su senribií i-  
dad y compasión «alcanzaban indis tin tam ente  A todas las 
ciases de j a  sociedad. Bastaba ser  desgraciado pa ra  tener 
derecho á su protección.
_ — ¿Cómo encontrá is  ese ves t ido?  le preguntó  una m a 
naría María Teresa ensenándole las ricas m ues tras  llena- 
das de Francia,  . ~ c '

—Muy bello, como todo lo que viene de París.
— Es para  tí.
- Gracias,  m adre  m ía : sin em bargo ,  le encontraría  

mas bello a ú n  si me perm it ie ra is  cambiarlo  por otro más 
sencillo.

—¿Y  por q u é , hija m ia ?
— Para d a r  ia diferencia de su valor á unos pobres ¿li

ños que  he visto ayer en una casa de ITietzing, cuyos 
vestidos , hechos pedazos, no he podido olvidar en toda 
la noche.

Suspendidos los trabajos públicos á causa de lo r ig o 
roso de un  invierno, se ocupaban  m uchas personas en 
buscar recursos para socorrer  á los ob re ros  indigentes. 
María Teresa ,  tomando ía Iniciativa en todas las medidas 
generosas ,  encontró cu nu es t ra  jóven Archiduquesa un 
concurso s iempre expontárieo.

Una tarde  q u e , con los más tris tes colores se habla  
necho la p in tura  de la miseria que aquejababa á los a r r a 
bales más populosos,JSIaría Antonieta salió llorosa (hd 
salón donde quedo la Emperatr iz;  pero volviendo en s e 
guida con la í rente  rad ian te  de alegría, presentó á su m a 
dre  una  cajifa diciendule: «Hé aquí 90 ducados ,  es bien 
poco para tanta miseria; pero es todo cuanto  poseo ser 
bastante  bondadosa para  hacerlos d is tr ibu ir  á esos in 
fortunados.» A esta ofrenda añadió una sortija, de b r i 
llantes que su^ padre  le había dado; y ía cual, por u a  sen 
timiento de piedad Gi ia I , la estimaba en mucho.

A los 14 anos se mostraba María Antonieta ex tre m a 
dam ente  aficionada á la equitación (su talle . elegante v 
esvelto se adaptaba bien á todos los ejercicios del c u e r 
po;; tenia en g rande  estima un caballo de si l la ,  al que 
denominó Gentil, hernioso an im al,  cuyo re tra to  se ve en. 
una de j a s  salas de S c h o e n b r ü u n ; pero  que no titubeó 
en vender secretam ente  para socorrer  á una familia po
bre que habían  recom endado á su protección. In s t ru ida  
de este inocente m isterio ,  la Emperatr iz  le dir imo a lg u 
nos reproches.  °

— Antes de tomar el partido de vender  tu caballo, d e 
bías c o n s u l t a r m e , la dijo.

— Lo pensé ,  m a d ie m ia .
—¿Y por qué  no lo hiciste?

. — Temí una  n e g a t iv a , y he  preferido una reconven- 
cion.

Su corazón era tan generoso que  tan luego: como se 
l lenaba su  bolsillo quedaba  vacío. Un dia que la Emne- 
ra ír iz  le observaba  que la prodigalidad irreflexiva era 
un  defecto como el de ia avaricia : «Qué queréis ,  m adre  
m ía ,  replicó; ei oro me quem a en  el bolsillo cuando e n 
cuentro  un desgraciado',  y es necesario  que me de se m 
barace de él: me amais m ucho para  desear verm e in cen 
diada » ‘ •

[Se continuará.)

SECCION GENERAL. 

BOLETIN RELIGIOSO.

La Traslación de Santiago Apóstol v  San Sabino Obis
po y  mártir. ‘ ’

Cuarenta horas en la parroquia de San lid ian .

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

Revista m ercantil form ada en el M inisterio de Estado coa- 
ios dalos rem itidos por los ¿gentes de S . M : en el e x  
tranjero.

Resumen ucl comercio ex te r io r  de Dinamarca con las 
naciones ex tran jeras  en el año de 1855.

Ll valor de las t ransacciones comerciales en tro  la-Di
n am arca  y los Ducados de Sehlesvic y de Holslein, in
clusos ios dis!ríelos ham burgueses  y iubequoses enciava- 
qos en el (eiri íorio  can an ero  danés,  y las Potencias ex
t ran jeras  han  ascendido á la suma de 1,033.139,238 reales 
de vellón, es decir :

La importación. 665.061,327 reales.
La exportación. 418.250.931 —

c om parando  ahora el va lor de ía importación y e x 
portación reun idas  con el de los años an ter io res  ifuss i n - : 
mecíiatos, re su d a  n íavor del ano 1855 un  aum en to ,  con 
respecto allano i 854, de 73.889, 158 rs., y con respectó al 
ano 1833, ae  194.80 . .382 rs.. siendo aun  inavor la diferen* 
cia, com parando  estos valores con Tos del ano  1847, en  rtue 
fueron establecidos los valores oficiales, según lo s ’ cuales,

a u n  $é evalúan los efectos, subiendo e n  aquel ano el valor 
de la importación y  exportación ¿ solo-A 775:488,013 rea -  
lesv El valor de las transacciones de  este pais con el ex
t ran jero  ha  aum entado  44 po r  100 e n  los últimos ocho 
años.

Pero asi como el va lor de Tas transacciones comercia
les de  este país ha ascendido p rogres ivam ente ,  asi  tam 
b ién ha continuado creciendo la desproporción  que se o b 
serva e n tre  el valor de la importación y el de la exporta
ción. De. este modo por e x :  excedió en 1847 el valor de 
la importación v  el dé  la  exportación en  la cantidad de 
128 millones de  reales En 1853 la diferencia va era  de  
188 millones. En 1854, de  183.750,000, v  e n  ‘i 855 s u 
bió á 267.710,396 rs.

La razón  de esta desproporción, que  es m ás  b ien  apa
ren te  q u e x e a l , la debem os buscar en  ia diferencia que  
existe en tre  el valor o f ic ia l , según el cual están av a lu a 
dos los artículos de exportación de este pais y  el valor 
comercial ó sea el precio q ue  de ellos se ha "sacado, y 
esta desproporción aparen te  continuará  creciendo en  la 
m isma p roporción  que el valor comercial exceda del v a 
lor oficial que en 1847 se estableció, y  según el cual so 
calculan los valores do .im portación.y  de exportación.

De este modo p. ex, solo figuran p o M 91.079,176 rea
l e s  los 4.584,1.83 toneles de cereales (V) de diferentes 
clases que, en 1853 se expor ta ron  de este pa ís ,  m ién tras  
que su  valor .comercial, según los precios á que, por t é r 
mino medio se h an  vendido, es de 367,444,992 rs., ó sea 
174.861,855 rs. más de  lo calculado.

Lo mismo lia sucedido con los otros productos de e x 
p or tac ión ,  cuyo valor oficiales m uy inferior  ai valor co
mercia l ,  pudiendo estim arse  en 91 021,665 rs. la c a n t i 
dad que  ha producido m is  de lo calculado la e x p o r ta 
ción que  en aquel año se hizo de ganado c a b a l l a r ,  v a -  

; cuno y l a n a r ,  carne  y tocino salado, manteca & c. Estas 
dos sum as reun idas  hacen desaparecer com ple tam ente  la 
desproporción a p aren te  que se observa en tre  el va lo r  de  
1?) importación v el de la exportación , desproporción que 
sí fuese efectiva , no podría  con tinuar  p o r  muchoTiempo, 
no teniendo la Dinamarca medios suficientes para  pagar  
al contado una diferencia tan considerable como la que 
a nualm en te  aparece en tre  el valor de la importación y  el 
d é l a  exportación ,  y que en  el año que nos ocupa n o  b a 
ja  de 246.810,396 rs.

El valor de la importación en  1855 lia excedido al 
de 1854 en  la cantidad de 68.250,000 r s . , debido al a u 
mento que en.dicho año ha  habido en  la importación de 
varios artículos ,  tales como hilos y  m anufac tu ras  de al
godón,  lino, lana y  seda ,  aceite, arroz,  aziícar v  melaza, 
café, té, pescado seco, cueros y pieles &c., m ién tras  que 
d  valor de la exportación solo ha excedido al del año 
1854 en 7.875,000 rs. á pesar de la m ay o r  cantidad de 
cereales, pan (galleta) y tocino que en aquel ano  se ex 
portó. Pero habiendo po r  otro hído habido una  baja  m uy 
considerable  en la exportación de s é s a m o , carne  salada 
cueros y pieles,  manteca y ganado vacuno, esta des t ruye  
en pa r te  la diferencia de más que de otro modo h u b ie 
ra  resultado á favor del último año.

En el comercio con las naciones ex tran je ras  . figuran 
en pr im era  l ínea :  í lam burgo  por 30/153 por 100 , e In 
gla te rra  p o r  20/953 por 100, absorbiendo por  consi
guiente e s ta s 'd o s  naciones 51 po r  100 del valor total de 
las m ercancías  im portadas  y exportadas.  Siguen después 
v po r  orden de im p o r ta n c ia , Aliona y  Vandsbec, que 
bien que pertenecientes  al Ducado de Holslesn, se consi
d e ran  y t r a ta n ,  por razón del privilegio de puerto  f r a n 
co que  d isfru tan ,  como situados fuera de la línea a d u a 
nen) danesa, y que figuran p o r  9/3S9 por  100; Noruega 
por 6/222 por 100; Suecia  , por 5/734 por  100: Prusi /  
por 4/434 por 100; Países-Bajos, por 3/906 po r  100; L u-  
beo, por 3/872 por  100; Antillas dan esas ,  po r  2/543 por 
100; América del S u r ,  por 2/078 por  100; M eckíembur- 
go, por  1/305 por 100; .Antillas ex tran je ra s ,  po r  1/227 por  
100, Bremen, po r  1/129 por 100, no ítegando á i por 100 las 
cantidades con que figuran en el va lor de las imootTacio* 
nes y exportaciones reun idas  la Francia, Tíanovré,  Indias 
y China,  Bélgica , Estados Unidos de América del’ Norte 
I talia, Rusia ,  España y Portugal.  * ’

El producto líquido de los derechos de Aduana Í2) y 
de navegación,  asi como del impuesto sobre  la fabrica
ción de aguard ien te ,  cuya industr ia  está bajo la vigilan
cia de los respectivos Adm inis tradores de Aduanas ha 
ascendido en 1855 á 95.774,689 rs. , distr ibuidos en  la 

: forma siguiente:

Reales vellón. Tanto por 100

1. D inam arca    59.934,399 69 53
2. Schleswíc ............................... 15.556,420 16 U
3. H o ís te in . ...........    49.786,585 20T6
4. Los distritos h am b u rg u e 

ses y luberqueses " e n 
clavados en el terri torio
aduanero  d a n é s   597,082 0,82

Totales. . . . . .  95.774,689 100,00

Repartiendo ahora  estas en tradas  indirectas en tre  la 
población do las tres g randes  divisiones territoriales de 
que se compone la Monarquía dan esa ,  el resultado es el 
siguiente:

El Reino, 59.934,539 rs. hace por  una  población de 
1.499,850 aliñas 39 rs. 96 es. por  cada habitante .

Schleswic,  15.558,420 rs. hace po r  una población de 
325,795 almas 39 rs. .30 es. por habitante .

Holstein, 19 786,588 rs. hace por u n a  población de 
523,528 almas 37 rs. 80 es. p o r  cada hab tante.

Por toda la Monarquía (exclusive los distritos h a m 
burgueses & c . ), 95.277,607 rs. hace por una  población 
de 2.419,173 almas 39 rs. 2 es, por cada habitante,

PRECIOS CO RR IEN TES DEL MERCADO DE N Á M E S .

Prim era quincena del mes de Diciembre de- ÍS 0 6 .

H arinas de p r im era  clasa ,  el saco de 159 kilogramos
ó sean 343 lib as,  82 francos. 0

T r ig o , el hectolitro ó poco menos de 2 fanegas 28 
francos.  0 ’

Cebada., id., 1 i francos.
Habichuelas ,  id., 28 francos.
Habas,  id.,  13 francos y 50 céntimos.
Lentejas ,  id., 26 francos.
L e n a , el s to re ,  i 2 francos v 59 céntimos.
Carbón de leña ,  el hectolitro , % francos v 50 c é n 

timos. . •
Idem de tierra  , el kilogramo , 4 céntimos.
Aceite,  id., un franco y 65 céntimos.
Arroz,Tos 109 k i logram os, 50 francos.
Patatas ,  el hecto litro ,  4 francos v 50 céntimos.
Sal,  ios 100 k i logram os, 14 francos.
Aguardiente,  el hecto litro ,  155 francos.

.V in o ,  id., 20 flancos.
Cerveza , id , 39 francos.
P a n ,  l o s 6 kilogramos, 2 francos y 45 céntimos. 
C a rn e ,  el un id., u n  franco y 34 céntimos.

Génova 45 de Diciembre.— ? recio corriente  en la pla- 
«za de Génova de los cereales ,  c a rn e s ,  lem unbrés se/*a* 
.aceite,  vino y demas artículos de primera"necesidad.

Trigo tierno, un hectolitro, de Ln, 28 á 3i.— Id d u ro  
ídem do 27 á 29. ’ ’

M aíz , i d . , de 13 á 49.
Habas secas,  i d . , á 1 3-59.
Cebaba , i d . , de 14-50 á 15-50.
Garbanzos , id , de 14 á 16.
Aceite,  -59 y  medio kilogramos, de 70 á 103-95.
Vino com ún ,  un hectólitrq, de 33 á 56.

Notas. Los artículos expresados en esta nota son todos 
de producción ex tran je ra ,  exceptuando solo el aceite en  
parte .

De \ os o a r t e s  r e m i  Úd os nop 1 a. V T m i m s t r a c io n  g en e-  
n d  de a r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s  de  e s ta  v i f í a , r e s u l t a  que  

'h an  e n tra d o  e n  e l  J i a  de a y e r  p o r  l a s  p u e r t a s d e  esta

; 1 j El peso de los cereales es  el siguiente :

Trigo.  ......... .. 128 l ib ras  )
Cebada y c e n to n o . . . . .  12T —  el tonel.
A v e n a . . .     82 — )

(2) Los derechos de A duana ,  propiamiente  dichos, que  
en 1853 solo r ind ie ron  57.737,730 rs . ,  y en 1854 61.758,970 
rea les ,  han  .subido en 1353 á 73.254,856, de cuya cauii-  
aad  los siguientes diez artículos :  a z ú c a r ,m a n u f a c t u r a s  
de algodón, lino, Sana y seda,  m ad e ras ,  café ,  h ierro ,  v i 
nos y a g u a rd ien te s , lign producido a í E r a r i o ,  49.818,142 
reales ó sea 68 por  100: otros veinte artículos,  e n t r e ’ los 
cuales f iguran’en pr im era  línea la sal y  el tabaco, luán 
producido 19,8 por 100 y todos los demas ar tícu los ,  los 
restan tes  12,2 por 100.

TJn solo artículo,  el a zú c a r ,  produjo  10.500,000 rs. 
cuatro «a r  fíenlos,  m a n u f a c tu r a s t e  algodón y lana , m ade
ras  v café ,  mas de b.300,009 rs, cada uno; tres id., fe rre 
terías ,  vino v; aguard ien te  2T 00,000 cada uno ; siete idem 
mas de 1.039,000. rs, cada uno ¡ veinticuatro id. de en tre  
1.050,000 y  2í OjOOQ'rs.; diez y ;seis id. de en tre  2.10,000 
y 105,000 r s . ; veinticinco id. de. en tre  105,000 y  52,500 
reales ;  setenta y seis id. de en tre  52,500 y 10,500 r s , , y 
.ciento treinta id. menos de 10,500 rs. cada uno, Ochenta; 
y  siete artículos e n tra ro n  libres de derechos.

capital la s  ca n tid a d es  d é la s  a r t íc u lo s  á
cion se e x p r e s a n : T u

2,180 fa n e g a s  d e  tr igo .
260 a rro b a s de h a r in a  d e  id .

3,376 lib r a s  de pan c o c id o .
1,114 a rro b a s de c a rb ó n .

72 v a ca s que com ponen  26,233 lib r a s  d e p e sa .
457 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  12,379 libras.

Lo que se hace saben al público para su  inteligencia» 
Madrid 29 de Diciembre de ,1856.«#El A lcalde, el Pu-* 

que de Bervvick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID»

FRKCIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ..   .....................de 49 á 54 r s .v n .
Algarrobas, de  á 58 r s » vp....

* Trigo vendido. • Precios»- • v

3 7 0   á . 93
110  96 %
159. . . . .  98 %..........................
8 8 ! . . . , .  100
200 . . . .  . 101
210 . . . .  102

3 7   1 0 2 #  - v
I CO. . . . .  103
2 0 0 ..................  104
3 7 0 . . 105

  < 0 5 #
2 7 8 .-----------  106
2 2 2   1 0 6 #

S O . . . . ,  107

3,468
Quedan por vender sobre 150 fanegas.

M adrid 29 de D iciem bre d e  A8 5 6 . Ah&Mé .  el 
Duque de B erw ick y de Alba.

-- - .        _̂_

BOLSAAyer estuvo bástanle animada. El consolidado se pü ~  
blicó á 4 0 -90 , y  una hora después de cerrada continua
ba ofrecida á este precio , y  solo hallaba dinero de 40-80  
á 85. La diferida tam bién se publicó á 25 80; pero poco 
después de cerrada había papel á 2 5 -6 5 , y  el dinero no  
pasaba de 25-60. Las acciones del Canal de Isabel IL han  
estado solicitadas á 108, y .la sd e l Banco de España á 128. 
Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del %8  de- D iciem bre de 4856 á las tres d e t e  
tarde,

E F E C T O S  PU BLICO S.

T ito  os del 3 por 100 c o n so lid a d a , p r e c io  P u b lic  
cado, 40-90 c.

Idem del 3 por 100-d ifer id o , id ., 2 5 -8 0 .— Id. no pu
blicado, 25-70 p.

Am oríizable de prim era, id ., 11-70.
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del p erso n a l, id ., 12-75 p.
A cciones de carreteras al 6 por 1 00 a n u a l.— E m isión  

de 1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4 ,000  rs idém  
85-25 d. ’’ *

Idem de á 2,000 r s .,  id ., 86-60 d.
Idem  de I .0 de Junio de 1851 de á 2,000 r s ., id ., 84-50 p.
Idem de 31 de A gosto de 1852 de á 2 ,000 r s . ,  idein[ 

83—25 d .
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1 ,0 0 0 r s .,  8 por 100

anu al, id . ,108  d.
ídem  det Banco de E sp a ñ a , i d . ,  128.

cambios.

Lóndres á 90 d ia s . 5 0 -70 .— París á 8 d ia s , 6 -2 7 .

París 29  de Diciembre á las cuatro y  c in cu en ta 'm in u to s  
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fra n ceses. — T res por 100 
■63-50.— Cuatro y medio por 100, 92. *

Idem esp añ o les.— Tres por 100 interior, 3 9 —Id e x 
terior, 41 1/4— Id* diferido, 24 \ \ l .

C onsolidados, 94 1/8 á 94 1/4,

A m berei 24 de D iciembre. — D iferida, 23 7/16. Inte
r io r / 38 dinero.

A m ste rd a m  24 de Üici8m bre. — D iferida  23 9/16 — 
in ter io r , 37 7/16. — i r o s l , 66.

B ruselas 24  de D iciembre.— -Diferida , 23 7/16 papel.

L ó n d r e s  24  de D iciem bre.—  E x te r io r , 42 3/4. — Dife
rida, 24 1,2 ^ -C ertificad os, 6.— Pasiva, 6 1/8.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.— SE HA PUBLICADO 
el núm. 24 del tomo 4.° de esta obra, que contiene los 
artículos siguientes: Arquitectura. — San Juan de Duero 
en Soria , por D. Eduardo Saavedra.— Ruinas de Itálica —  
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales, Puertos' v  
Faros. Aid. !.° (Continuación.)— Estadística de los ferro
carriles franceses.— Asfaltos laminados.— Parte oficial 
Bibliografía.— Noticias varias.

i
  —      — ■-

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorialr dedicada é  S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real v. distinguida
Orden de Carlos III. ' »

Esta o b ra , de la que so hacen dos ediciones separa
das, urna en careliano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España,y acaso 
en Europa. Las estam pas, adornos y viñetas sacadas del 
manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, sa
cristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se  ven  
en esta publicación, el Ínteres de 1a narración y el lujo 
tipográfico con que se presenta, son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, eí 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y  el de Cerdeña, entre ios cuales se  ven tocios 
los principales* cuerpos científicos y literarios, lâ  (Gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura ; 
á la historia-y á las bellas artes. '

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 10 rs. Se su s
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm , 46 y  
en las principales librerías de toda Europa. *

Se ha repartido la entrega sexta.

A N U N C IO S PA R TIC U LA R ES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. Se arrienda eu pública subasta por. tiempo 
cuatro «años la tahona de Abastos y sus dependencias del 
Réal sitio ds Aranjúez, y eMá señalado el dia 15 de  
Enero proximó, á las doce de su m añana, para la doble 
lic itación , que ha de celebrarse en la Administración de 
dicho sitio y en la sección de Contabilidad de esta In
tendencia, con arreglo á las condiciones que estarán de 

•manifiesto en ambas oficinas para conocim iento de:los 
que gusten interesarse en la subasta.

ESPECTACULOS

TEATRO TiEAls.—A las ocho v media de 1 á nócho.—
L ucia  di Lam m eerm oor, ópera en tres actos. :

TE&TRO b e l  P R IN C IP E .— A ias ocbo.de la n o 
ch e .—  Sinfonía. — Los pobres de M a d rid , drama en  siete- 
cuadros.— El maestro de b a ile , pieza en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noc^C.—
L as Indias en la corte, comedia nueva de figurón én tresá 
actos y en verso, original de D. Tomas Rodríguez Rubí.—  
L a  jita n a  en C ham berí, baile.—El N iño perdido, comedia 
en úrr acto.

T E A T R O  D E  L A  ZA R ZU ELA . —  A las ochó de la
noche.— Sinfonía.— El esclavo, zarzuela en tres actos.-

t e a t r o  FR A N G E S.— A la s ocho de la noche.—S in -
fonía. ^-Q nand on vent tuer son chién.— Les netits m o- 
yens.— Le protegé.— IHcolet. ; ’ ó / % ú;

CIRCO DE P A U L . — Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.— Habrá una briltánte fu n 
ción. . ;
» - ■ • ■■ •*


